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eaa\ro da la \arde, \odos loa dlaa, menoalol feativo1. 

Bu la mlatma .,lletna .. hallo da nata ejemplar&~ de esta 
pubUOilCI.6n ofl.ctal. 
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GACETA DE MADRID 
PAR TE OFICIAL 

PRESIDEl\CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el RnylaRBINARegente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS 

nita en absoluto á hacerlo, diciendo que no le dhba la de coacción y una falta incidental de daños, ¡;~ . . :noci· 
gana de pagarlo; que entonces el declarante detuvo la miento es de la jurisdicción ordinaria, y en m1u"!ra al· 
cesta que estaba sin pagar, la cual contenia un poco de g·una de la Administración, atendida la natm~~> ;a del 
fruta, y al coger la cesta para llevar á cabo la deten- hecho de que se trata; el Tribunal citaba los ,-\ ·: _:,~ulos 
ción, la Benita se abalanzó, cogiendo la cesta por el expresados del Real decreto de 8 de Septiembr : ::_,, 1887 
lado opuesto, y á los esfuerzos que el dt>clarante hacia y el 11 y 16 del mismo Real decreto. 
para retenerla, la Benita soltó del lado que la tenia co· Que el Gobernador, de acuerdo con la Comí -~'· :1 pro
gida, y el declarante casi se cayó hacia atrát~, por lo vincial, insistió en su re-querimiento, resulta.r_.~ de lo 
cual la cesta se cayó al agua, ó mejor dicho, á la playa, 

1 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido s ;:q trá· 

añadit·ndo que sabía que Benita Soto no es esposa del mites: 
denunciante José Piñeiro, siendo su estado el de solte- Vista la tarifa á que ha de sujetarse la cobn::::: "~a de 
ra, y eñadiendo en otra. declaración que su ~bjeto fué ,. los arbitrios é impuestos municipales establecid·o. _s por el 
apoder~~orse de la cesta de fruta y retenerla m1entras la Ayuntamiento de Carril en el año económico d·~ ¡::a 95, 
Benita no pagara los 5 céntimos, y que al caer la cesta cuyo servicio fué adjudicado en subasta púbL .. ,. •.:: Don 

En el expediente y autos de competencia promovida al mar no notó que tuviese dinero, como tampoco lo ~ Eduardo Romero Guillán, según la cual, las .~,,~,llS de 
entre el Gobernador civil de la provincia de Ponteve· sintió sooar en la sacudidas anteriores: l pescado menudo, mariscos y demás que enk'< en el 
dra y la Audiencia de la misma ciudad, de los cuales re· Que declarado procesado D. Eduardo Romero Gui-~ pueblo ó se vendan en la. plaza ó calles del m' ·:;·~- .1 de· 
sulta: llán, y remitida la causa á la Audiencia. de Pontevedra, vengarán 5 céntimos de peseta por derechos d,-. .r;;· ·; itrio: 

Que ante el Juez municipal de Carril denunció José el Fiscal calificó el hecho de autos de un delito de co· Visto el art. 1.0 de la instrucción para el ~'~:.Jcedi· 
Piñeiro el hecho de que á su mujer Benita Soto se le acción sancionado en el art. 510 del Código, y una falta miento contra deu1ores á la Hacienda pública d.e l2 de 
habia ocurrido poner un puesto de fruta en la plaza incidental de daños, y pidió para el procesado Romero 1 Mayo de 1888, según el cual, los procedimienio::~ c,:mtra 
pública de Carril, con motivo de ¡,., festividad de la Guillán la pena de dos meses y un dia de arresto ma- · contribuyentes y otros responsables para la cobranza de 
Virgen del Carmen, con el objeto de ayudar á sostener· yor con sus accesorias, multa de 125 peeetas y pago de ¡ los descubiertos líquido~ á favor de la Yacien~ 11• ~úbli
se; que habia salido con una. cesta en la que llevaba costas é indemnización á Benita Soto de 3 pesetas 75 j ca ó entidad á la que un córitl'ato especial pudieN ,.,ubro· 
fruta, cerrando la puerta de la casa Y llevándose con- céntimos. t ga.r en sus derecho~, son puramente administm~:vos y 
sigo la llave; que cuando aún tenia bastante fruta sin Que evacuado el traslado de calificación por el pro· J se seguirán por la via. de apremio, siendo, tK: .~ :anto, 
vender, se le presentó un guarda de consumos, exi· cesado, el Gobernador de Pontevedra, á instancia de 1 privativa la competencia de la Administración p·F~ en· 
giéndola el derecho ~e arbitrio por el puesto, Y sobre D. Eduardo Romero Guillán, requirió de inhibición á j tender y resolver sobre todas las incide"\cias de np~emio 
si había de pagar 5 ó 10 céntimos de peseta, media- la Audiencia, de acuerdo ·?on la Comisió~ provincial, ¡' sln que los Tribunales ordinarios puedan adtr: ~ th· de
ron entre el guarda de consumos y la mujer algunas fundándose: en que el m')t1vo de la denunCia es la exac- 1 manda alguna, á menos que se justifique haber :Oe ago· 
palabras, pagándole, por fin, 5 céntimos; que poco ción de arbitrios por una cesta de frutas, según ma- ¡ tado la vía gubernativa y que la A.dministr~ci ó::.t ha re· 
después se presentó en el mismo sitio el arrendatario nifiesta. Romero Guillán; en que los Ayuntamientos, : servado el conc cimiento del asunto á la jurisdk ;Ljn or· 
de arbitrios, D. Eduardo Romero Guillán, exigiéndole con arreglo al art. 136 de la ley orgánica Muni(~ipal ! dinaris: 
otra vez lo que el guarda la habfa pedido, ó sean los vigente, están autorizados p!ira establecer arbitrios é j Visto el art. 3.0 del Real decreto de 8 de Sep:.:c:mbre 
10 céntimos de peseta, y como le contestase que no pa- impuestos, autoriz~dón ó facult~d ejercida por el de · de 1887, que dispone que Jos Gobernadores no ::':.lllrán 
gaba más que los 5 que ya habia dado, se trabaron Carril al fijar d que expresa la tarifa, en cuya Parti· ! suscitar contiendas de competenci!J. en los j uk~·~~ cri· 
de palabras, y no queriencto:Romero acceder á nada, da 3. • se consigna la de 5 céntimos de peseta á cada \ minales, á no ser que el castigo del delito ó falts. haya 
cogió la cesta de la fruta, y dirigiéndose al malecón cesta de tJescado menudo ó marisco y demás que eu- ; sido reservado por la ley á los funcionarios de Js. .d.dmi· 
del muelle, que estaba cerca, la arrojó al mar, siendo tren en el pueblo ó se vendan en la plaza ó calles del ! nistración, ó cuando en virtud de la misma l~ v deba 
inútiles é ineficaces los esfuerzos que hizo la esposa mismo; en que el couocimiento de las cuestiones que se ; decidirse por-la. Autoridad administrativa alg·uu~ cues· 
del denunciante para impedirlo, consumándose asi un susciten entre los arrendatarios y contribuyentes con t tión previa de la cual dependa el f<illo que los Tr~buna
despojo ilegal é inaudito; delito que se hallaba previa· motivo de la percepción de arbitri• ·S é lmputstos co- ¡ les t rdinarit s ó ei~peciales hayan de pronunc'ar: 
to y p«"nado en el Código. Manifestaba José Piñeiro rresponde á la Admiuistración activa, quien, en caso ' ·Considerando: 
que hacia la denuncia á fin de que en su dia se lmpll· de extralimitación, pasará el tsnto de culpa á los Tri- 1.0 Que los hechos de que se trata en .la cau:':l\ crl· 
siera por los Tribunales el castigo á que se hubiera he· bunaleP; en que en el caso actual puede existir una . minal que ha dado origen á la presente contien-:l~t. de 
cho acreedor Romero Guillán, resarciendo á la. vez al cuestión previa, de la que pudi:ra depender el fallo de l' jurisdicción, no se hallan comprendidos en el reglamen· 
denunciante de los daños y perju~eios que le había oca- los Tribunales; el Gobernador m taba además los ardcu· to de Conaumos vigente, y pueden constituir un delito 
sionado, sñadiendo que con la cesta de la fruta habia }(,s 3. o, 9. • y ¡;iguientes del Real decrtto de 8 de .Sep· definido y castigado en el Código penal: 
también sido arrojado al mar una porción de dinero tiembre de 18~7: 2.0 Que, en su consecuencia, el conocimiento y cas· 
que estaba en el fondo de la cesta, debajo de un paño Que tramitado el incidente, la A.udiencía sostuvo su · tigo de los mismos .es de Ja exclusiva competeneia de 
en que e~taba colocada la fruta, consistente dicha suma jurisdicción, fundlmdosP: en que, según lo dispueitO en la jurisdicción ordinaria, sin que exista cuestión algu
en 25 pesetas en plata y alguna calderilla procedente el caso 1.0 del art. 3.0 del Real decreto de 8 de Septiem, na previa que deba ser resuelta por la Administración: 
de su producto de trabajo de barberia, que habia en- bre de 1887, los Gobernadores no podrán suscitar con· 3,0 Que no se está, por tanto, en ningún caso de los 
tregado á su eaposa, con más el producto de la fruta tiendas de competencia en los juicios criminales, á no dos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
vendida y la llave de 1& puerta de la casa, que también ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva- promover cuestwnes de competencia en los juicios cri· 
estaba gu11rda.da debajo del paño que habia en la cesta do por la ley á los funcionarios de la A.dministración, ó minalet1; 
junto al dinero, viéndoge en la necesidad de descerra· cutmdo, en virtud de la misma ley deba decidirse por Conformándome con lo consultado por la mayor!& 
jar la puerta para poder albergarse de noche, dando la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de del Consejo de Estado en pleno; 
conocimiento de ello al Alcalde, por quien se dispuso la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó En nombre de Mi Augusto Hijo el BBY D . ..llfon-
que acudiesen al acto varios testigos: et.peciales hayan de pronunciar; en que el hecho origi· so XIII, y como REINA Regente ~el Reino, 

Q~einstruida la correspondiente causa, declaró en nario de la causa contra el arrendatario de arbitrios Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
ella D. E1uardo Romero Guillán q ue, hallándose vigilan- municipales de Carril, D. Eduardo Romero Guillán, no competencia. 
do los puestos, como arrendatarto, se encontró eon que es la exacción de aquéllos por una cesta de fruta, se- Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien-
Benita Soto, soltera, tenia .dos pue.stos de fruta á unos gún asi se afirma en el requerimiento de inhibición, Y tos noventa y seiil. 

MARÍA CRISTINA 
cuatro metros de la p~aya, :ao queriendo pagar más que si el haberse apoderado con violencia dicho arrendata
uno, y negándose á pagar el otro; que con tal moti-vo rio de la expresada cesta.~ arrojsrla al mar con todo lo 
se dirigió hacia donde tstaba la citad& mujer, á la que que cont~n!a; ~n que callfica.dos l~s ~echos procesa~es El Presidente del consejo de Ministros, l ~tó para que pagara el otro puesto, uerándesela Be· 1 por elloi!•IStono fisoaloomo oonslltnllvos de un dehto ......... .,., ..... del C)aatwo. 
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166 15 Enero 1896 Gaceta de Madrid.- Núm 15
En d. expediente y míos de competencia negativa 

promovida entre el Gobernador civil de la provincia de 
Soria y el Juez de instrucción del Burgo de Osma, de 
los cuales resti tai

Que el Alcalde de San Leonardo acordó en 21 de 
Octubre de 1898 requerir á cuantas personas hubieran 
sido multadas por D. Mar-ano Sanz Miguel, Alcalde que 
había sido del expresado pueblo, á fio de que se acre
ditara el hecho de haberse cobrado á varios vecioos de 
la villa diferentes cantidades en metálico, que les fue
ron exigidas por infracción de los bandos de policía y 
buen gobierno, cantidades de las que, no sólo no se h a 
bía entregado el papel correspondiente á los multados, 
sino que tampoco aparecían como entradas en los li
bros de Intervención, del tiempo en que había desem
peñarlo la Alcalaía el referido Sanz Miguel:

Que recibida declaración á varias personas, el Al
calde remitió las diligencias al Juez de instrucción del 
partido, por el cual se practicaron las diligencias que 
estimó oportunas, constando entre ellas una certifica
ción expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
San Leonardo y visada por el Alcalde, expresando que 
en el archivo de la Secretaría aparece, entre otros do
cumentos, un padrón ó libro sin coser, el que contiene 
providencias impuestas á varios vecinos por infracción 
de los bandos de policía rural, libro que principia con 
una providencia impuesta el 31 de Marzo de 1891, y 
termina con otra impuesta á Lorenzo Ayuso en 7 de 
Abril de 1893, y expresa las que se impusieron en 1892, 
añadiendo que la mayor parte de las providencias se 
hallan sin firma del Alcalde, del multado ni del Secre 
tario; no apareciendo en el expediente papel de pagos, 
y constando también en la causa una certificación del 
Jm z  municipal del referido pueblo de San Leonardo, 
manifestando que en el archivo del Juzgado no apa
rece expediente alguno referente á haber pasado el 
ex Alcalde i). Mariano Sanz al Juzgado municipal 
multa ninguoa por contravención de los bandos de po
licía rural y buen gobierno para su exacción:

Que el Juzgado, de acuerdo con el Ministerio fiscal, 
á quien oyó al efecto, fundándose en que existía una 
cuestión previa, se inhibió á favor de la Administración 
mientras por ésta no se decidiera la cuestión previa, 
consistente en examinar si las multas impuestas por el 
Alcalde que fué de San Leonardo, D. Mariano Sanz, lo 
fueron con arreglo á las facultades que á dicha Auto 
ridad atribuye la ley Municipal, podiendo las resolu
ciones administrativas que sobre ese punto se dictaren 
ii-ñeir en el fallo que los Tribunales hubieren de pro
nunciar; el Juez citaba los artículos 77 y 114 de la ley 
Municipal, los Reales decretos de 19 de Octubre de 1890, 
el de 8 de Septiembre de 1887, en sus artículos 3.° y 4.°, 
los artículos 3.°, 46 y siguientes de la ley de Enjuicia
miento criminal y los Reales decretos de 18 de Abril 
= de 1892: y 11 de Febrero de 1893:

Que remitida la causa al Gobernador civil de la pro
vincia, esta Autoridad, de acuerdo con la Comisión 
provincial, acordó' devolver al Juzgado las diligencias 
■expresadas, requiriéndole para que las continuara en 
Ja forma determinada por los artículos 2.üy 28 del Real 
'decreto de 8 de Septiembre de 1887. Fundábase el Go
bernador en que, si bien cuando ios hechos denuncia
dos como punibles crim inalnente y realizados por fun
cionarios administrativos, lo han sido dentro del circu
lo de las atribuciones de éstos, corresponde á la Admi
nistración examinar si existe extralimitación y abuso 
que se supone, pues entonces de lo que la última re 
suelva depende el fallo de los Tribunales y surge la 
cuestión previa, en el caso presente no se trata de la 
mayor ó menor legalidad de la providencia, ciertas ó 
supuestas impositivas de multas, legalidad que nadie 
discute, y que únicamente podía ser objeto de decisión 
administrativa, sino que lo que dió motivo al sumario, 
según se hacía constar en el auto, es el hecho concreto 
de haber cobrado D. Mariano Sanz, en metálico, varias 
multas, á cuyo importe no se dió 3a debida aplicación; 
en que á los caracteres de delito que reviste el acto ex
presado, no había nunca de afectar cualquiera resolu
ción gubernativa que se dictare examinando aquél, y 
que, por tanto, tampoco podría influir en el fallo de los 
Tribunales, puesto que ya sean legales ó ilegales las 
providencias impositivas de multas, punto sobre el que 
la Administración estaría llamada á decidir, siempre 
quedaría en pie, sin que cambiase la naturaleza del 
hecho ó hechos objeto de la denuncia; en que es inne
gable que los hechos pueden constituir un delito defi
nido y penado en el Código, y que no existe cuestión 
previa administrativa, pues los casos resueltos en los 
Reales decretos citados por el Juez no tenían analogía 
Gon el de que se trata, toda vez que allí lo discutido era 
si las Corporaciones ó Autoridades locales se habían 
excedido ó no en el uso de las atribuciones que invoca
ron al adoptar las providencias y acuerdos tachados de

ilegales, lo cual no sucede en el presente caso, donde 
tenían más aplicación doctrinas contrarias al criterio 
que sustenta el Juzgado; el Gobernador se fundaba en 
las mismas disposiciones citadas por el Juez, y además 
en dos Reales decretos de competencia y en los artícu
los 2.° y 28 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juzgado dictó auto 
inhibiéndose en favor de la Administración del conoci
miento del sumario mi entras que no se decida la cuestión 
previa, fundándose en que los hechos que resultan dei 
expediente gubernativo y del sumario se reducen á que 
el denunciado, cuando ejerció el cargo de Alcalde de 
San Leonardo, exigió y cobró multas á varios vecinos 
del pueblo por infracción de los bandos de policía y 
buen gobierno, y que esas multas se cobraron en m etá
lico sin que ingresaran en los fondos municipales; en 
que mirado el asunto bajo este doble aspecto, es indu
dable que existe una cuestión previa que debe ser re 
suelta por la Administración, sin lo cual no pueden de- 
ci iir los Tribunales, puesto que á la Administración 
corresponde determinar si el ex Alcalde de San Leonar
do denunciado se atemperó ó no á las facultades que 
atribuye á los Alcaldes la ley Municipal; en que es evi
dente asimismo la existencia de la cuestión previa ad
ministrativa, puesto que á la Administración correspon
de examinar si las multas impuestas por el Alcalde lo 
fueron con arreglo á la facultad que le concede 3a ley 
Municipal, pudiendo las resoluciones administrativas 
que se dicten sobre ese punto influir en el fallo que los 
Tribunales hubieren de pronunciar; en que los Jueces 
de instrucción son los llamados á sostener las cuestio
nes de competencia que promuevan los Gobernadares, 
mientras los procesos se encuentren en el período de 
sumario; el Juzgado citaba varías decisiones de com
petencia; el art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887; el 10, 14 y 303 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y el 77 y 114 de la ley Municipal.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en la cuestión de competencia negativa 
de inhibición, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem 
bre de 1887, que prohíbe & los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando deba ’decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión de la cual dependa el J 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que dispone que 
las penas que por infracción de las Ordenanzas- y re
glamentos impongan los Ayuntamientos, sólo pueden 
ser multas que no excedan de 50 pesetas en las capita
les de provincia, 25 en las de partido y pueblos de 4.000 
habitantes y 15 en los restantes, con el resarcimiento 
del daño causado é indemnización de gasto y arresto 
de un día por duro, en caso de insolvencia. Para la 
exacción de estas multas se procederá en conformidad 
á lo dispuesto en los artículos 185, reglas 1.a, 2 * y 3.a, 
186 y 188.11 Juez municipal desempeñará las funciones 
que eu el art. 188 se encomiendan al de primera instan
cia. Contra, la imposición gubernativa, puede el multa
do reclamar conforme al art, 187:

Visto el art. 114 de la misma ley, que atribuye al 
Alcalde único ó al primero, donde haya más de uno: 
primero, publicar, ejecutar y hacer cumplir los- acuer
dos del Ayuntamiento cuando fueren ejecutivos y  no' 
mediare causa legal para su suspensión, procediendo 
si fuere necesario por la vía de apremio y pago, é im- 

■ poniendo multas que en ningún caso excedan de las 
que establece el art. 77 y arresto por insolvencia.

Considerando:
1.® Que la cuestión que ha dado lugar al presente 

conflicto jurisdiccional, consiste en determinar si el 
Alcalde de San Leonardo obró ó no con arreglo á la ley 
al exigir determinadas multas en la forma en que lo 
hizo, según la denuncia de que se trata:

2.° Que á la Administración corresponde determi. 
nar sobre ese punto, y además sobre si se dió ó no á 
las cantidades recaudadas el destino que debía dársele 
con arreglo á la ley:

3 ° Que mientras no se resuelva por la Autoridad 
administrativa sobre dicho punto, existe una cuestión 
previa que impide que los Tribunales entiendan en el 
asunto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino ?

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á once de Eaero de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  Cásaowaa d e l

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICIÓN

SEÑARA: Entre las diócesis que con arreglo al 
Concordato de 1851 deben suprimirse, se halla la de 
Barbastro, cuyo territorio debe agregarse á la de Hues
ca, al menos mientras la nueva circunscripción de dió
cesis no determine la distribución más conveniente de 
las parroquias que la constituyen.

Asunto de tan trascendental importancia y tan no
torias dificultades de ejecución como la nueva circuns
cripción de diócesis, no ofrece probabilidades de cer
cana resolución, y el estado actual hace notar en las 
llamadas á ser suprimidas deficiencias de administra
ción y gobierno, que no pueden suplir, á pesar de su 
probado celo, los dignos Prelados que las tienen en 
Administración apostólica, si no han de desatender los 
cuidados que la propia diócesis les impone. Estas razo
nes, el aumento de población, y lo accidentado del te
rreno, han determinado al Ayuntamiento, al cabildo y 
diocesanos de Barbastro á pedir, á imitación de lo que 
en Solsona se realizó, el nombramiento de un Adminis
trador apostólico propio con carácter episcopal, que la 
rija y gobierne con independencia de la de Huesca, á 
que se halla unida. Al efecto, han reunido por suscri- 
ción el capital necesario para constituir la renta de 
10.000 pesetas, que es la congrua sustentación que se 
fija para el Prelado que se nombre, y en tal supuesto, 
y partiendo del principio de no gravar ni de presente 
ni en el porvenir el presupuesto del Estado, de la Pro
vincia, ni del Municipio, el Ministro que suscribe no¡ha 
tenido inconveniente, después de cumplir todos los trá
mites legales, en proponer al Consejo de Ministros la 
resolución favorable de la petición hecha en nombre de 
los fieles por el Ayuntamiento y  por el Cabildo de Bar
bastro.

A garantir los fondos recaudados para tal objeto, 
guardando al propio tiempo el respeto debido á la vo
luntad de los donantes, y sin que en ningún caso la 
responsabilidad pueda afectar á ios presupuestos ge
nerales, provinciales ó municipales, tiende el proyecto 
de decreto que el Ministro que suscribe tiene la honra 
de preponer á la aprobación de V. M.

Madrid 13 de Enero de 1896.
SEÑORA 

A L. lí. P. de V. M.,
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel A-guIrre d» Trjada.

R E A L  D EC RE TO
De acuerdo con el Muy Reverendo Nuncio Apostó

lico, con el Consejo de Estado en pleno y  á propuesta 
del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbí D. Alfon
so XIII, y ©orno Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Mientras no se lleve á cabo ¡a circuns

cripción de diócesis, con arreglo á lo dispuesto en el 
Concordato vigente, ó mientras razones poderosas no 
aconsejen distinta resolución, y atendiendo ai bien de 
la Iglesia y de los habitantes de la suprimida diócesis 
de Barbastro, habrá en la referida ciudad un Adminis
trador apostólico con carácter episcopal é independien
te de la Mitra de Huesca.

Art. 2.® Eos valores públicos adquiridos con la sus- 
crición iniciada por el Vicario capitular y Ayuntamien
to de Barbastro, y que se custodian en aquella Caja dio
cesana, se ingresarán en el Banco de España, como 
depósito destinado á sufragar la coDgrua sustentación 
del Administrador apostólico que se nombre, y que se 
fija en 10.000 pesetas anuales.

Art. 3.® Si por efecto de la depreciación de los valo
res que constituyan el capital destinado á tal objeto, 
fuera menor de las 10.000 pesetas la renta que produ
jese, los fieles de la suprimida dióceses, cumpliendo su 
oferta, acudirán, por medio de nueva suscrición á sa
tisfacer la congrua sustentación del Administrador 
apostólico, sin que en ningún caso puedan gravarse 
para este fin los presupuestos generales del Estado, los 
de la Provincia ó los de los Municipios.

Art. 4.® No podrá s“r retirado el depósito del Banco 
de España más que en el caso de haber cesado la Admi
nistración apostólica de Barbastro, y en virtud de Re ¿
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orden del Ministerio de Gracia y Justicia recaída en el 
expediente en que dicha condición se acredite,

Art. 5.° Llegado este caso, se reintegrará el capital 
á los donantes ó á sus sucesores, á cuyo fin deberá re
mitirse la lista de aquellos al Ministerio de Gracia y 
Justicia por el Vicario capitular ó por el Presidente del 
Ayuntamiento de Barbastro.

Art. 6.° El resguardo del depósito consignado en el 
Banco de España deberá custodiarse en la Caja de la 
Administración apostólica de Barbastro, y se remitirá 
un testimonio del mismo, debidamente legalizado, al 
Ministerio de Gracia y Justicia, para unirlo al expe
diente de su referencia.

Art. 7.° El Banco de España no reconocerá más per
sona autorizada para cobrar los intereses de dicho de
pósito que el Administrador habilitado de la diócesis 
de Barbastro.

El Ministro de Gracia y Justicia dictará las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento del presente 
decreto.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocien
tos noventa y seis,

MABIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ü A ilue l A ga fr re  de Vejada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACI0N

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rgy D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Yocal de la Junta Consultiva de 
Urbanización y Obras, en la vacante ocurrida por fa
llecimiento de D. Higinio Cacbavera y Pascual, á Don 
José Grases y Riera, Arquitecto.

Dado en Palacio h catorce de Enero de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fern an do  Cos-Gayón.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conforme á lo dispuesto en la re
gla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaría, y en el ar 
tículo 366 de su reglamento, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Zamboanga, de 
tercera clase, en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, á D. Abelardo González Quijano, que ha sido pro
puesto por el Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á  V. S. mu- 
ddos años. Madrid 3 de Enero de 1896.

CASTELLANO

,Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado.

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conforme á lo dispuesto en la re
gla  4 .a del art. 303 de la ley Hipotecaria, y en el 366 de 
su reglamento, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Baracoa, de tercera clase, en 
el territorio de la Audiencia de Santiago de Cuba, á  
D. Angel Clarens y Pujol, que ha sido propuesto por el 
Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 3 de Enero de 1896.

CASTELLANO

¿?r. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conforme á lo dispuesto en la re
gla 4.a del art. 363 de la ley Hipotecaria y en el art. 366 
de su reglamento, ¿atenido á bien nombrar para el Re 
gistro de la propiedad de la Unión, de segunda clase, 
en el territorio de la Audiencia de Manila, á D. José 
Triana y B asco, que ha sido propuesto por el Tribunal 
de oposiciones.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 3 de Enero de 1896.

c a st e l l a n o

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente Reino, conforme á lo dispuesto en la regla 4.a 
del art. 303 de la ley Hipotecaria y en el art. 366 de su 
reglamento, ha tenido á  bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Guayama, de tercera clase, en el 
territorio de la Audiencia de Puerto Rico, á D. Juan 
Irizarry é Irizarry, que ha sido propuesto por el Tribu
nal de oposiciones.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 3 de Enero de 1896.

CASTELLANO

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

D ep ósito  H id ro g rá f ic o .

G r u p o  6 .- 9  E n e r o  1896.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR BÁLTICO 

I s la  de B orn holm  (D inam arca).

M o d if ic a c io n e s  b n  e l  a l u m b r a d o  d e  R o n n e

{B/terretninger for Sofarende, núm. 51/1.662.
Copenhague, 1895.)

Núm. 4 3 ,  1896.—El 21 de Diciembre de 1895 se ha encen
dido una luz fija, blanca, en el extremo W. del rompeolas ex
terior del puerto de Ronne; se halla situada en una torre 
cuadrada de granito de 5*.6 de altura y elevada 7",8 sobre el 
nivel del mar; su alcance es de 4 millas. Es permanente des
de el 1.° de Agosto al 15 de Mayo.

En la misma fecha han sido apagadas las dos luces rojas 
dé la parte NW* del puerto.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 126.

Alem ania.

F o n d e o  d e  u n a  b o y a  d e  a m a r r e  e n  l a  b a h ía

DE ECKERFORDE

(NachrichUn fúr Seefahrer, núm. 51/2.985. Berlín, 1895.)

Núm. 4 4 , 1896.—En la bahía de Eckernforde se ha fon
deado un muerto para el amarre del buque de guerra Fríe* 
dich-Car¿. Esta boya queda situada por las demoras siguien. 
tes: desde la iglesia de Eckernforde al 61° E .; de la valiza 
de la milla medida de la punta Ort al S. 29° W., y de 2a vali
za iluminada del E. al N. 61 E.

Situación aproximada: 54° 28' 2 "  N. por 16° 4' 54" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

Golfo de B oth n la  (Suecia).

V a l i z a  b n  i s l a  K o k s n a n ,  i s l a s  d e  A l a n d  

(Qircuhire Kydrographique, núm. 234. Saint-Petersbourg, 1895.)

Núm. 45,1896.—En la isla Koksnan, situada á 5 millas 
al N. 30° W. de la estación de prácticos de Saggo, en la parte 
N. de las islas Aland se ha colocado una valiza formada por 
una percha central, sobre la que se apoyan seis contretes, 
constituyendo uta pirámide exagonal; la percha central lleva 
en su parte alta un globo. Esta valiza, pintada de rojo con 
faja blanca en el meiio, es de ÍO'B de altura y está elevada

sobre el nivel del mar 17®,8; es visible á 8,7 millas y marca la 
entrada á la estación de prácticos. Los buques que vayan á 
dicha estación por el N. deberán hacer rumbo al 8. 37° E., de 
tal manera, que dejen dicha valiza al E. á z/i de milla.

Situación de la valiza; 60° 28' 15" N. por 28° 9' 18" E.

Carta núm. 213 de la sección II.

Golfo de F in lan dia .

V a l i z a d o  d e  b a n c o s  e n  l a  b a h ía  K a l v í a r v i - L a k h t i  

{Circulaire hydrographiqueynúm> 221. Saint-Petenbou^g^ 1895 )

Núm. 4G , 1896.—Para facilitar la navegación d«l canal 
que conduce desde la isla Ri-Sari al cargadero próximo á 
punta Ktlkaniemi en la bahía Kalviarvi Lakhti, se colocaron 
las siguientes valiza*:

1.° En el banso da piedra, de 6", Veromatala, de 275* de 
largo N.-S. y 245* ancho S.-W M situado á 6 cablea al N 6o 
E. de la punta E. de isla Ri Sari, una percha, roja en su par
te alta y blanca absjo, con escobas puntas abajo, colocada 
esta valiza en la parte W. del banco en 9* da &gu».

Situación del banco: 60° 27' 26' N. por 33* 46' 28" E.

2.° En el baneo de arena y piedra de 0n.6, AHeme'es de 435“ 
de largo E.-W,, por 90* N.-S., situado á 6 cables al S. 31° 30' 
W. de la extremidad S. de la isla Sand Sari, una pArcha blan
ca en su parte alta y roja ab* jo, colocada en 9* de agua á 325* 
al NE. del banco.

Situación del banco: 60° 27' 54" N. por 33° 46' 00" S.

3.° En el banco de arena y piedra de 5*,2, Sand Sari Qremd 
de una extensión de 390* NW.-SE. y situado á 6 cables al n ! 
76° 30' W. del extremo S. de la isla Sand Sar% otra parcha, 
blanca en su parte alta y roja abajo, colocada en 9“ de sgua 
en la parte E, del banco.

Situación del banco; 60° 28' 30" N. por 33° 45' 18'' E.

4.° En el banco de piedra SuoHo, de 0,5 mül*g S. W. y- 
740* N.-S. situado á 4 cables al S. 53° 30' E. del extremo E. 
de la isla Kuia S&ri, faé colocada otra percha, roja en ru p ar
te alta y blanca absjo, con escoba puntas abijo, situada á 30* 
al W. del banco, en 9“ de agua.

Situación del banco: 60’ 29’ 26" N. por 33° 44’ 14" E.

5.® Fn el arrecife de piedra cubierto con 5*.5 de agua v 
que avanza á 750” en dirección SW. de la punta S. de isla 
Heppinen otra percha, roja en su paTte alta y blanca abajo, 
con escoba puntas ab&jo, situada á 10" al W. del cantil en 9* 
de agua.

Situación de la sonda de 5* 5: 60° 29' 50" N. por 33° 43' 
27" E.

6.® En el arrecife de piedra que avanza 110" al NE. de la 
punta NE. de la isla Kuia-Sari, una percha, blanca en su par
te alta y roja abajo, situada cerca del extremo del arrecife en 
9" de agua.

Situación de la percha: 60° 29' 55'' N. por 33° 43' 10'' E.

7.° En el arrecife de piedra, cubierto da 4",9 de agua que 
se extiende alNW . de la punta N. de iela Heppinen y situa
da á 275" de la costa, una percha, roja en su parte alta y 
blanca abajo, con escoba puntas abajo; se situó la valiza cer
ca del cantil del arrecife, á 25" de la sonda de 4 \9  al W. y en 
9“ de agua.

Situación de la sonda de 9".4: 60° 30’ 2" N. per 33® 43‘ 
8 "  E.

Además se pusieron en tierra las siguientes marcas y va- 
lizas.

1.® En una roca grande al SE. de la isla Ri-Sari, una 
mancha blanca rectangular de 1*,80 de largo por 1*,20 de 
ancho.

Situación de la mancha: 60® 26' 58" N., por 33® 46* 
3 "  E.

2.® En una roca grande al SE. de isla Sand Sari, una man
cha blanca circular de 1",8 de diámetro.

Situación de la manche: 60® 28' 23" N., por 33» W  
28" E.

3.® En la punta Kelksniemi, una valiza formada por una 
mira rectangular de plancha, de 2*,7 de altura por 2" de an- 
chura, fija á un poste. Está situada á 6- de la orilla.

Situación: 60® 3V 22" N., por 33° 42' 28" E.

Para tomar el canal, á partir de isla Ri-Sari, se enfilan 
desde luego Jas manchas de 8and Sari y de Ri Sari (la pri
mera por la proa y la segunda por la popa), rebasado el banco 
Niemelse, se busca 1* erfilación de la valiza de Kelldanemi y 
el ÍBlote Sur-Paldar, llevando la valiza por la proa y el islote 
por la popa.

Los buques de 6*,10 ó más de ca’ado, no podrán entrar en 
este canal más que he*ta isla Kuia-Sari; los de 5",50 ó menos 
pueden llegar hasta el fondeadero, pasando al N. de esta 
isla.

Carta núm. 863 á* la sección IL

El Jefe, Lu’s Pastor y L andbbo.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

S u b s e c r e t a r í a .

J u n t a  c & l i f i e a c L o i » &  d e  A s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s .

i í í l f  ' m w In a ! «fe los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan,, por haber resultado
Con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

ip.
a•
a
*

H
s
8

MINISTERIO DE FOMENTO

Inatit •. -.laográfico y Estadístico......................................... 1 Portamira segundo,,....... .....................
i Idem,,**•••»•*#»*»•*'*

Sargento primero.. 
Sargento segundo..

José Dámaso Sansebastián.......
Juan Morales Cruz...........

44
32

6
8

3
4

MINISTERIO DE GRACIA, Y JUSTICIA

Aiidieucía de Cáceres.—Secretaría de Gobierno. • * • • ••. • * .. * * *. Aspirante tere ero.... . ........................ Desierto.

MINISTERIO BE HACIENDA,

Direcci n general del Tesoro público.— Tesorería de Hacienda
Id aun . . . . . . .  . . . . .  . . . . . Ano*ftl Padrazo Pérez... . . . . . . . . . . . . . . 33 12 A
Idem ••*»••....•«*........ Desierto.

Sargento segundo.. 
Desierto.
Sargento segundo. 
Sargento.............

Desierto,
Sargento segundo.
Idem... .................
Sargento primero,. 
Sargento segundo.
Sargento................
Desierto.
Sargento....... .
Desierto.
Sargento..............
Idem. . . . . . . . . . . . .
Sargento segundo. 
Idem . . . . . . . . . . . .
Desierto.
Idem.
Idem.

Marcial Rivas Martínez.........................

Eduardo Urbez Budel............................
Daniel Ayuso Sebastián.

Leonardo Martínez Sáez......... .............
Angel Sánchez Maimó...........................
Raimundo Mate Gallardo.....................
Ramón Gonzalvo Navarro.....................
Celestino Diéguez Vela.............. ..........

Fidel Blasco Rosas..................... . .........

José Barroso Rivera..............................
Ignacio Níguez Flores...........................
Manuel González Achiaga.....................
Arturo Fernández Navarro...................

Idem — [ iem de la Córala. . . . . .  ............ ...................................

Dirsr r , g e n e r a l  del Tesoro público.. . . . . . . .......... . ........... .
Administración de Loterías de segunda clase de Villaviciosa

Inte ’uoeTfín general de la Administración del Estado.—Inter-
ver. i*1 *u general,.. . . ........... . . .  •.................... ............... * •..........

Idem -1 r iervención de la Ordenación de Gracia y Justicia........
Idem —• nrbTvención de Hacienda de Castellón............................
Idem - 1 de Málaga....................................................................
Idem. — ;,'smde Segovia...................................... .....................
Idem. -' I? m de Vailadolid..............................................................
Idem.—LUm de Zamora.............. ...................................................

Idem -  Minas de Almadén.................. ...........................................-

) Idem.......................................................
} Idem............... . .................... ...............
| I d e m « a » » . *. «**•*.*
1 Idem

Administrador.......................................
1 Aspirante segando............... ...............
) Idem.................o ............ ..... ............ .

Idem................................... . ..................
I d e m .. . . . . . .  . . . .  ..............................
Idem primero............................... .
Idem segundo................ .......................
Idem primero . .  .................................
Idem segan do..,.................................

í Interventor Sentador primero.............
I Idem.......................................................
] Idem segundo.......................................
( Aspirante segundo.............. ................
j Idem................................. . ....................
f Idem......................................................
1 Idem tercero..........................................

32

40
27

39
32
36 
35 
27

24

37 
26 
37 
32

6

7
8

8
9

14
9
7

6

12
8 
9 
9

4

5
5

6
5 

13
6
5

6

7
6
5
5

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Junta cotral de derechos pasivos del Magisterio de primera en-
de Cuba y Puerto Rico.—Secretaría................-......... Oficial quinto........................................ Sargento primero.. Agapito Vera Orden.. • ........................ 42 12 9

PRIMERA REGIÓN — CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA
Y EXTREMA DOTA,

Dirccc^'n del Canil i® Isabel II .............................. . . . ......... . . . .  j
DipntiC' ón provincial do Sogovio... . .  - - . .  • » « . . . . . . . . . . . . . . . . .

¡ Celador del Telégrafo...........................
| Peón conservador........ ........................

Celador de los Establecimientos de be
neficencia ................................. .

Sargento segundo. 
Idem .....................

Idem.

Luis Bsltrán González..........................
Florencio Sanz de la Morena................

Félix Gómez de Andrés.......................

45
32

60
4L

11
6
7

5
4
2

Ayuntamiento de Santa Amalia (Badajoz)... •* *. *.•• •.*• • ... •..

f Alguacil........................... . . . . . . . . . . . .
1 Alguacil que sirve también el Juzgado
| m unicipal..,... . .  ............................
i Cabo de Guardas rurales municipales. 
| Guarda rural municipal. .....................

Soldado..................

Desierto.
Idem.
Idem.

Ildefonso García Rodríguez.................. 4 *

Idem da Llerena (Badajoz)..
Idem: da Mieza (Salamanca).. „ . .  * . . . , .• . . . .  • ... . * . .  * .• . . ,• . . .  -•
Juzga¿o de primera instancia é instrucción di Colmenar Viejo i

(M'ofed riel) .«9.*.••...••** * * * # * * #»»* *»*». • * * I
IT aiv Bi'í&d Central.. . .  * .. * • *. •. * *»».

i ídem .•••..i*.*.
Guardia municipal.................. .
Alguacil... . . . . . .  . . . . . .

i Idem,.,........... ..........................................
1 ídem» « . . . .  

Mozo de aseo del Hospital clínico........

Idem.
Soldado...............
Idem..................
Sargento segundo.. 
Idem. .* . «*»•« . . . .
Sargento segundo..

Arturo Reselló Muñoz...........................
Saturnino Martín Rodrigue?..............
Martín Victoria Rodríguez....................
Bernardino Tostón de Paz....................
Manuel García Pulpillo.........................

35
36 
44 
40 
49

4
1

11
12
6

>
>.
2
9»
■S

SEGUNDA REGIÓN— CAPITANÍA GENERA L DE SEVILLA Y GRANADA -

Ayuntamiento de Sevilla.................................. .............. .

Juzgado ele instrucción de Ofgiva (Granad*)........ ..................
rÍTlÍTftl’PÍ̂ fld fift GfflTlftdA . . . . _ . „  ̂ |

Guardia municipal de la primera com 
pama. « * , . , « , , « * . »

Alguacil Portero........ .........................
Dependiente para el servicio mecánico.

Soldado..................
Desierto.
Sargento segundo..

Saturnino Amaro Incógnito..................

Juan Linares Vallet...............................

32

30

9

a
>

2
Ayuntamiento de 0:ula de Castro (Almería)...............................
Idem de Turón (Granada)..„ , . * .. ............................................... . .  ,
Juzgado de primera instancia da Ronda (Málaga). .....................

TERCERA REGIÓN,—CAPITANÍA GENERAL D.1 ¡VALENCIA

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .
Alguacil.. . . . . . . . . .
Auxiliar de Secretaría............... ...........
Alguacil.......... ....................................

Soldado. - 
Desierto.
Idem.
Suf^íintA ftftjynTirin

Joaquín Ordóñez Velázquez................

FrsnfiiHAA TnfrAa Mttfíin

44

40

& >
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k)untamiento de San Juan (Alicante)... | 

Idem da Benejama (Alicante)........................... ^

íuzgado de primera instancia de Liria (Valencia)..................... ..
Audieccia territorial üe Valeaeia.......................... .........................
Ayuntamiento de Lezuza (Albacete)................ .................. j
lem de Alba tora (Alicante)........................... .......................... .

Guardia municipal.................... . . . . . .
Oficial de Secretaría,............................
Escribiente auxiliar de la Secretaría.. 
Administrador municipal de Con sa

inos >«>.'..«
Vigilante de id ....... ...............................
Idem............. ................................ .. ...
Idem .......................................................
14 441$..- ................... .............................................................

Guarda de campo................ .................
Idem........... .......................................
Idem......... ............ ................................
Alguacil Portero....................................
0  rdeoanza.. . . . . . . . . . , , .
Escribiente quinto....... ......... ................
Alguacil............................................... .
Mozo de estrados............. .
Escribiente de Secretaría................
Encargado del reloj., * .. ♦.........
Alguacil.. . . .  ............. ..

Soldado..................
Desierto.
Idem.

C abo.....................
Desierto.
Id«m.
Idem.
Idem.
Soldado..................
ldt*m............. ..................

Desierto.
C«.bo primero.........
Sargento segundo.
Idem............... .......
Idem
Cabo primearía * 
Desierto.
Idem.
Idem.

Fernando Rocamora Ruiz........... « . . .  *

Martín Marcos Pérez.. ................. .........

Gregorio Vielsa Tollo.................. .
Antonio García Gómez.. . . . . . . . . . . . . .

Manuel Vivó Sanchis........................
Miguel Rodríguez Queaada..............
José Herrera Abió. ...............
Pablo Guauch Nimbo........................ .
Francisco R cdrtgm  R ’polL..............

m

24

39
42

42
55,
'd8
42
31

7

5

7 
4

4
8 

10
4
6

>

%

>

1
6
1
>
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AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES
M
E;

ot•

j _

9

JL
CKTAETA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

Insrív •  ̂ -:ri segunde enseñanza da Gerona............................. Mozo de aseo...................................... Cabo primero........
Sargento segundo.

Soldado... . . . . . . . .
Sargento segundo.

Faustino de la Mano Martín.. . . . . . 34 4 >
Ayuntamiento de Figuera* (Gerona)....................................
DiputECiüu provincial de Tarragos».....................

Audkaek territorial de Barcelona.............................................

Alguacil
Peón caminero con destino á los kiló

metros 1 al 3 de la carretera de Am
po ata á Yinallop con residencia en
aquella vida.. . ................................

Mozo de estrados. . . . . .  * . . . . . . .

José Corominas Coll.............

Jaime Cot y Rovira.................
Juan Bautista Ferrándiz Ciiment

52

. . .  30 
39

9

*7
5

&

>
i

QUINTA REGIÓN—CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Cabo de Consumos............................
Idem..................................................
Vigilante de id ...................................
Idem.................. ...............................

Soldado..............
Idem....................
Idem....................
Idem...................

Casto Lozano Miguel.....................
Hermenegildo López y López........
Manuel Negro Regueiro.................
Basilio López Sanllorente........... .

28
4B
34
30

5
5
4
4

>
>

>
A"VUrTt -tí' I sVnto dft AIm»? an ^Srtrííil / Idem.......... ............ ....................... Desierto.

fclem de- Teruel....................................... ....................................

Idem...................................................
Idem..................................................
Idem*.t .............................................
Idem..................................................
Idem. ...............................................
Alfiruacil............. ... ...... ........

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sargento segundo. 
Cabo primero........

Félix Civera Martín.,.................... 46 6
6

2
Diputación provincial de Teruel.—Casa de Beneficencia............. Celador segundo................................ Pedro Clemente Peralta............... »

SEXTA REGIÓN—CAPITANIA GENERAL DE BURGOS, NAVARRA
Y  VASCONGADAS

Ayuntamiento de Haro (Logroño).............................. ................
Diputación provincial de Burgos.—Carreteras provinciales........
Ayuntamiento dé Villalba de Duero (Burgos).............................

Celador nocturno................................
Peón caminero....................................
Guardia municipal..............................

Sargento......... .
Cabo primero........
Desierto.

Juan Moreno Serrano...................
Antonio Marina Marina................ . . . »  35j

6
6

2
»

SÉPTIMA. RFGIÓN— CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA VÍEJA
Y GALICIA

Diput x'TT’’ provincial de Orense.—Beneficencia..* Oficial Sargento segundo. Leandro García Quizás.................
Ambrosio Vázquez Sánchez.........

12 9

T H l f  ttstdnría - -
P r Reticente. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . .
Auxiliar.............................................

Idem.. . . . . . . . . . . .
Desierto.

. . . .  30' 4 2

Tdíiíi — Jn 'sf tu dft A ffrifiültors *.«- A
Escribiente......................................... Idem.

Sargento.......••••• Emilio Cid Pombo........................ 24 6
8
8

i

Idem ,-"-Dirección de Caminos*...........................
Peón caminero....................................
Idem.................................................

Soldado.................
Idem....................

Anastasio Herrero García............
Jesús Carrillo Taibo.............. . , 34

>

Ayuntamiento de Orense............................................ ............<

Escu lla < vincial de Bellas Artes de la Coruña.........................

1 Idem.................................................
[ Suplente de la Guardia municipal....

Idem...................................................
) Id em .............................................. .
[ Idem.........................................o........

Portero...............................................

Idem......... .........
Cabo primero........
Idem.....................
Soldado.................
Idem .. . . . . . . . . . . .
Sargento segundo.

Antonio Rivera Felpeto...............
Isidro Buatillo San Miguel...........
Juan Francisco Alistanco............
Roque Cordeiro Sánchez..............
José González y González.. . . . . . .
Daniel Mendía Rodríguez......

. . . .  42

. . . .  38
40

6
11
5
4 
3
5

»
>
>
>
»
2

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

Ayuntamiento de Ibiza................................................. . Guardia municipal. Desierto.

N< as reclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta.

M \ * 3 de Enero de 1896.

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que se expresan.

CLASES NOMBRES
1

MOTIVOS )

........ 1
CLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento, ........

Idem ................. .
Ideik < •• ■...•» o
Idem. * *. ...........
Idem ,.................
-Qabo................
Idem ..........
Soldado.,,, *..........
Idem.e o*. 
Sargento...*.......

Gerardo Ortiz Velázquez,.... . . .

Francisco Reyes Ándréu..... .
Rafael Rodríguez Roda............
Segundo Ramírez Saelices. . . . .
José Rodríguez Gómez....... • • •
Teófilo López López••••••......
Ricardo Casal Ló pez..........
Felipe Mayoral Díaz*...........
Eloy Gaicía Vellón.................
Liborio Merino Corral.. . . ¿. . . .

Por no tener derecho al destino que j 
solicita.

Idem.
Idem,
Idem.
Idem. i 
Idem. j 
Idem. i 
Idem.
Idem. ! 
Por no tener derecho á destino en j 

atención á habérsele concedido el j 
empleo de Segundo Teniente de la j 
escala de reserva retribuida. j 

Por no estar anunciado en la G a c e t a  el ] 
destiño que solicita.

Idem. i 
Idem.
Idem. ' ■ ! 
Mem. f 
Por no ser licenciado absoluto. i 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por no estar extendidas en papel del 

sello 12.° ninguna de las copias de 
licencia que acompaña.

Por haberse recibido fuera del conducto 
de la Autoridad militar de la respec
tiva región.

Idem.

Cabo............. .

Idem.................
Idem *.e*.. . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Soldado.. . . . . . . . .
Sargento.............

Idem* o.. . . . . . . . .
¡ Cabo.». . . . . . . . . . .

[ Soldado......... .

Juan Santos López..................

Blas Torres Ruiz.....................
Antonio Fernández Pascual.. •.
Jesús Alderete Conejero..........
José Eiroa Fraga.....................
Francisco Martínez Rodríguez..

Juan Machuca Diez.................
José Sánchez Vivero................

Juan Herranz Gómez. ..........

Por haberse recibido fuera del conduc
to de la Autoridad militar de la res
pectiva región.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por exceder de la edad señalada para* 

el destino que solicita.
Idem.
Por carecer de derecho á destino civil 

en atención á tener más de sesenta y  
einco años de edad.

Por no venir la instancia dirigida en. 
la forma prevenida.

Por no acompañar certificado de con*, 
éueta.

Hasta que á petición suya, y por la 
Presidencia del Connejo de Minis
tros, se resuelva el derecho que pue
da tener á nuevo der tino.

Por haberse recibido d  espués de verifi
cado el concurso dt i destino que so
licita.

Idem.
Por haberse recibido faera del plaza 

prevenido.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

I d e m *........ .

Soldado... . . . . . . .
Idem . . .  ........
Idem,,....
Idem . . ..............
Sargenta.............
Idem. „ „ *...........
Idem... „ . , ..........
Idem.
C a b o , . . . . . .
Idem . ...........
Sargento. . . . . . . .

Idem, .................

Cabo.,,................

Evaristo Carril Seijo.......

Evaristo Liria Ramos..........
Luí» Argüí % Corral..................
Victoriano Ugana Gómez.........
Miguel Martí Hernández..........
Luis Aparicio Calza.............. .
Vicente Romero Romero..........
Jacinto Bst&ban Bayod............
José García Freire...............
Mateo Martín García............. .
José Espinosa G il..................
José Más Gassa....................• •

1 Idem...........

; Sargento.............
*

Idem..................

Idem.. . . . . . . . . . .
Idem *«,«.* . «»•'».

Casimiro Baixauli Monrabal.... 

Valeriano Laguna Leivt...........

Martín Catana Palomares.........

José Catana Higueras......... .
Tomás Lloréns Pardos..........

Joarmín R itas  Pérez . ___

Francisco Boldalo Artiaga.......

Amós Martín Molinuevo.. . . . . .

Cabo...................
Idem.
Soldado. * «« «* .. . .  
Idem..................

Vicente Peromarta Escartín,....
Eduardo Briant Aurich............
Lucas Gómez Ponte............
Silvestre Marimonda Aibert., •.

Nota.8 i * Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en. las vacantes que en lo sucesivo, sean publicólas, po
drán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.

2.* No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pasar de tener derecho á los destinos que solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados á otros que

reunían oaás condicione».

Madrid 13 de Ene. o de 1896.
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aiKISTERIO DB BACIBKDA 

DlreccMn general de la Deuda pübUca. 

SEOCIÓN 1.•-NBGOCIADO 1.0 

lRelación dt los expedientes cuyo estado debe &er notificado 
á lo& re&pectivos interesados, y que por ignorar:.•e. su do· 
micilio se publican en la GACETA, en cumpltmtento y 
para los efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 1! instruc· 
ción de 8 de Diciembre siguiente y reglamento aprobado 
por Real decreto de ló de Abril de 18110. 

DEUDA DEL PERSONAL 

Epoca de 4828 á 18154. 

Expediente á nombre de D. Modesto Fernández, exclaua
ttado que fué d11l convento del Carmen, e~ Guada!_ajara. ~~1-
do, no eonata. H11.can la reclamación D. Isidro, Dona Cec!ha, 
Doña Patricia y fioña Lucía Fernández, herederos que dteen 
aer del eau.aute. La Dirección general, por acuerdo de 13 del 
actual, dispuso la deaestimación y caducidad del crédito que 
por consecuencia de dicba reclamación pudi~ra result.r á fa· 
vor del indicado causante, como comprendido en las leyes 
de 19 de Julio d• 1869, 28 de Febrero de 1873 y 21 de Julio 
de 181§. 

Expediente á nombre delaa Religio1111 del convtnto Beni
tas de la villa de Valfermoa1.1, en Guadalajara, Sor Antonia 
Curo y Nuño, Sor María Tereaa Martínez, Sor Maria Ignacia 
Checa, Sor Ma~~ ABtonia Manzano, Sor Maria Josefa Suaño, 
Sor María Cecilia Díaz y Sor Maria Caeilda Cadrián. Saldo, no 
consta. Hace la reclamación la Abadesa de la comunidad, 
Sor María Franciaca Gutiérrez. La· Dirección ganeral, por 
acuerdo de 18 del actual, dispuao la desestimación y caduci· 
dad de los créditos que por CODBecuencia de eata re~lamación 
pudieran reauhar á dichaa R"Jigiosai, como comprendidos en 
las prescripcionea de 19 de Julio de 1869, 28 de Febrero 
de lS13 y 21 de JuJio da 1876. 

lb:pediente á nombre de D. Luia de Oapmani, Tesorero y 
Depoaitario p1iuoipal que fué da Rentaa en Guadal11.jara. Sal· 
do, no consta. Hn.ce la reclamación D. Antonio de Cap maní y 
Montpalau, heredero que dice ser dal cauaante. La Dirección 
g.ne:-al, por acuerdo de 13 del.actual, diapuao la dnestima
ción y caducidad del crédito que por la época de 1828 á 1861 
pudiera r ... ultari favor de dicho causantr, como comprendi
do en las vreacripciones de 19 de Julio de 1869, 28 de Febre
ro de 1873 ' 21 de Julio de 1876. 

&pediente á nombre de D. Mariano Alvarez de Eulate, 
Monje profeso de flan Jerónimo de E•p•ja, en Soria y exelaue
trado del Colegio de Portacdi de Sigüenza. Saldo. no conata. 
Hace Ja rech1maoión, á máa del miemo causante, D. Sinforia · 
no Vicent11 Revílla. La Dirección general, por acuerdo de 13 
dal actual, dispuso la dueetimación y caducidad del crédito 
que por consecuencia de eBta reclamación pudiera reaultar al 
cauec.nt~t, como comprendido en las preecripcionea de 19 de 
Julio de 1869, 28de ,Febrero de 18'73 y 21 de Julio de 1876. 

E::.pediente á nombre da las Reli~~:ioaaa llel convento de 
San1fl Catalina de flena de Zafra, en Granada, Sor Maria de 
la Cabeza ZáTate, Sor Maria Jeaús Suarez, Sor Matía del Ro· 
aarir> ~ó.nmo, Sor María-de las Anguatias Aumente, .Sor Ma· 
ría Aguatiaa Ruiz Canzano, Sor Maria de los Dolores Medina 
y Sor Maria Joaquina Beltrán. Saldo, no consta. Hace la re
clamación la Priora.de la comudidad, Sor María Ana Rodrí 
guer: de Aumenta. La Dirección gencnal, por acuerdo do 13 
del actual, dispuso la desestimación :v cad.ueidad de Jos eré · 
ditoa íJ.ne por consecuencia de 11ta reclamación pudieran re
sultar á dichas Religioaas, como comprendidos en las pres
cripciones de 19 de 41 ulio de 1869, 28 de Febrero de 1873 y 21 
de Julio de 1876. . 

E'Z:pediento á nombre de D. Antonio Sumacaet, soldado 
retirad(), en la pro•incia de Granada. Saldo, no eoneb. Hace 
Ja reclamación como apoderado D. Antonio Dendariena y 
Fernándtz. La Dirección general, por acuerdo de 13 del ac 
tual, diepuso Ja deseatimación y caducidad del crédito que 
por eoiHiecutncia de &~~k reclamación pudiera resultar á dicho 
causante, como comprendido en las prescripciones d• 19 d.e 
Julio de >l869, 28 de Febrero de 1873 y 21 de Julio de 1876. 

E~pediente á nombre de las Raligioaaa del connnto de 
Santa Inés, orden de Santa Clara, en Granada, Sor Inés Ma
ria Monreal, Sor Josefa •GuHién, Sor Franci1ca Girtla, Sor 
María -Francilea ViilaJva y Sor Matí' de las Angustias Flo· 
res. SaldQ,,llo consta. lliaoe la reclamación Ja Abadesa del in
dicado connr.to Sor IgiHicia del Carmen lbáñez. La Direc
ción ganara[, por acuerdo de 13 del actual, dispuso la desea· 
timaci<ín .y caducidad de loa créditos que por consecuencia 
de eata recJamación pnditJIID resultar á diohaa Religiosas, 
eomo comprandidoa e11 laa prescripcionea de 19 de Julio de 

:J.869, 2S de ·Filbrero do 1878 J 21 de Julio de 18'76. 
Expediente á nombre dt 'l.as Religio11a del convento Car· 

rmtlita• Calzada11, en la ciudad de Granada, Sor María J u lía • 
'M de Lva, Sor. María de Jos !.Dolores Fernández de Córdoba, 
>Sor Juana de 'Vargas, Sor Bernarda Alarc6n, Sor Ana Maria 
Herldia y Sor.Jiacoba Carrasco. Saldo11, no constan. Hace la 
'reeJamacM.o l& ·Priora de.la Comunidad Sor Muía Feliciaua 
:Ibflíiez. La ®ireeción general, ,por acuerdo ~te 13 del actual, 
.diapuao la '•aeetimación y caducidad de Joa eréditoa que por 
>CODHcuen.cia de .esta recJamacitSn pudieran reaultar á dichas 
Beli9ioaas. Mmo .comprendidos en las prucripeioaea da 19 de 
.l&dio de 1869, 28 de Febrero de 18'73 y 21 de Julio de 1876. 

Eiipedilmte á .nombre de las Rlligioaaa dd Monuterío de 
la Inmaenll\d.• Ceocepción, . ID la ciudad de Granada, sor 

Extracto de loa miamos: Promotor .8aeal de término del dia- unir 27 años, 7 me1ea y 28 díu de ae"icio1. Extracto de loa 
trito de ]as Afueras del Mediodía de Madrid un mea y 24. díu; miamo•: Eaaribiente do la Orden11.eión de pagos· por obliga. 
en el roismo cargo en el distrito de Mara•illas, después del ciones d•l Ministerio de la Gobernación un aii,o, 11 me11e11 y 6 
CeDtro, 14 años, un m•• y 13 diaa; Juez de primera inatan· diae; E•cribienta tercero da la Direeción jl'enéral de Contabi
eia del diatrito de ]a Audiencia da eata Corte 9 m11e1 y 27 Jidad del Ministerio de Gr~tcia y Joeticia 9 meen y 21 día•· 
diaa; Fiecal de la Audieucia de Valencia 2 añoa y Ull día; en Oficial segundo de la Junta provincial de redención de carga~ 
el miamo destino en Granada 4 añoa, 11 meses Y 2 diaa; espirituales J temporalea de Ciud-:.d Real 5 mese•; Auxiliar 
Pr11idents de Bala de la misma Audiencia 21 díaa; Preeidan- de la Comi11ión J)llf'llllnentiJ de Eatadfatiea del partido de A.l-

·te de las Audiencias de Albaceta, Granada y Burgos 4 añoe, modóvar del Campo 2ó día•; t~n igual dutino en el partido de 
9 mena y 20 díaa; Magistrado del Tri!}unal Supremo 6 años. Infante• 8 meaea y 5 qías; Ollcial attgondo de 11\ Se~ción de 
9 me&I'B y 5 díu; Pre1idante de Sala del miemo Tribunal2 Minas y Montes de la provincia de Citidad Rtal ó me!l""; Ar· 
aiios, 11 mean y 24 díu, y ae le abonan por razón de carrera ohiYero y Oficial del Gobierno civil de la misma provincia 11 
8 años. añoe y ó dias; Jtfe de la c1a,.., de aagandoa de Seceionea .de 

D. Francisco Coronado y Rom11ro. claaificado en concepto Fom~nto con deatino á 1• df! Ciudad Real un me"; Jefe 1e Ne-
de jubilado con el haber anual de 5.200 peeetas, cuatro quin· goci8'1o de tercua elaae d .. Hacienda pública, eon. des~ino i 
taa partea del sueldo de 6 500 que diafrutó más de 2 añoa la Diricción general de la D•utia, un mea y 28 diaa·; Oficial 
como J ~f• de Administración de cuarta clase, Intenentor de de tercera clan, con destino :\1 Gobierno civil de la pro.,incia 
Haeienda de Córdoba, y Jefd de la Sección da Eatadiatica de de Ciudad Rul1o mea~s .r 19 día•; S•cretario del Gobierno 
la Dirección genaral de Contribuciones, y por reunir 35 añoa, civiJ de Soria un tño, 11 mfl&ell y 16 díu; ~n i¡;ru~tlea:rg_o en 
2 meses y 13 dlas de aenicioa. Extracto de los miemos: Od- Cutellón Y en Toledo 4 tños, 2 mases y 11 diaa, J Jde d& 
cial cuarto, "'gundo de Ja Administración de Hacienda pú· Negociado de primera clase, Secretario del Gobior.nc de Va-
bliea de Madrid, 3 mese•; Ollcial cuarto. aej!'nndo del Gobier- lencia 5 años Y .12 día.. . _ 
Do do Ja provincia de Huesca, 9 mesea y Z7 diu; en igual D. Agapito Ruiz Tamayo. c'a•ificado en concepto de jlibi· 
deatlno en Cácerea 2 años, 4 meaes y 6 dlaa; en el miamo car· lado con el haber anual de 3.200 peaetu, cuatro quintas par· 
go en Badajoz 3 añoa J ló días; Oficial quinto y cuuto de Ad· t•a del sueldo de 4.000 que d :11frutó más de dos 11ños como 
ministración en el Gobierno civil de nrias preovincias 4 añoa, Ayudante prim•ro del Cat~rpo de Obras pública~, y por re-
3 m&~es y 15 díaa; Secrehrio del Gobierno ci•il de la provin- uni~ 41 años, 8 meses y 16 díu dfl aer_vicios. Rxtncto de Jos 
cía de Lérida 2 añoa un mea y 20 diae; Jefe de Negociado de miamos: Bobreatante de Carninoa 5 añot, 3 m~&t'!l y 18. diae; 
aegunda clase, Auxili•r de la de primero• del Ministerio de Auxiliar supernumerario y permanente de Óbr11s cúblfeas 6 
Fomento, 9 meses y 15 díea; Jeft1 de Negociado de tercera añoe y 8 meses; A_yudantt! ~e~undo 11 años, 9 meses y 26 
alaae, Auxiliar de la de eegundoa, en comisión, de dicho Mi- díat, y Ayudante primero 17 añoa, 11 meaea y 2 días. 
niaterio, un año y lO días; ·Auxiliar de la clase de primeros D. Alejendro Vidal y Df1 z_ cluificado en eonce¡¡to d!l ju· 
del mismo Ministerio 3 meses J 5 díu; Jefe de Negociado de bilado Mn el haber anual de 3.20{) pesetar, cuatro quintas 
primera chse, Auxili&r d11 la de Ma_yor•s del Miniaterio·de la rartea del sut~ldo de 4 000 qu11 disfrutó más de dol!"iios como 
Gobernación, 6 meeea Y 9 días; Jefe de Negociado de segunda Oficial de primer jlrado del Cn111rpo da Archiveros Btblioteca
clase •n la Dirección general de Impuesto& 2 años, un mta Y ríos, y por reunir 35 años, 4 meao• y 29 días de seuicios: Ex
lO dfu; Jefe de la Administración Económica de varias pro· tracto de los mismos: Ayudante de tercer grado d@l nuerpo 
Tinciae 3 añu, UD mes y 14 días; Jefe de Nrgociado de se· Facultativo de Arch\VflrOI Bihtiote:~arios 2 años. 2 me~es '! 7 
gunda clase en la Dirección general de Contribuciones 2 me· día.; Ayudante de aegundo grtdo 12 años, 2 ma11ea y 12 día•; . 
aes y 7 dí•s; Jefe de Negociado de primera clase en Ja misma Ayudante de primer grado nn año y 5 díaa; Oftela! d6 tercer 
Dirección 2 años, 3 meses .Y 2 díaa; Adminietrador de Propia- grado d11l mismo Cuerpo 8 ~ñoa, 4 mese• y 5 díll&; Otleial de 
dadea e lmpuuto11 de la provincia de Pamplona un año, 9 segundo ¡!'rado 6 años, 8 m~11~& y un día; Oficial de primer 
meses y 4 días; Jefa de Negociado de ••gunda claae, en comi· grado 4 años, 5 mr.&&s y 20 rlí111, y Jefe de tercar grado del 
sión, en la Administración de Hacienda de Barcelona un m81; reapetido Cuerpo 6 mesee y 9 <lías. · 
Jefe de Adminisiraeión de cuarta cla11. InterTentor de Ha-
cienda de Córdoba 9 meses' 23 díu; Jofe de Administración D. S·•ntisgo G"rrido Y Pérn, ,elaaideado en concept.o de 
de cuarta clas~ y de la Sección •apscial de Eatadíatica do 111. jubilado con el hs ber •"ual de 3.200 P'setu. cuatro quiutas 
D b - ¡; 26 partes d~l BUflldo a e 4.000 qus diafrutó mis de dos •ñoa como 

irección general da Contri ncione• un ano, meaes Y Director de Saeeíóu d11 tercer11 clue dal Caer no di! Telé,..rafoa, 
días; Delegado de H•cienda de la pro•ineia de Cuenca un r ,. 
año, 5 mues y 4 días; J~fe de Negociado de tercera clase. en Y por r~unir 3'7 a'i · 8 • ll mei!ell Y 7 díaa do nrvicioll. Extracto 

d 0 t b 2 d11 Ira miemos: Tel~t~ntlattt t.,rcero, alumno·-de la Eeenala 
eomlaión, en la Direeció::1 general 8 on ri uciooea años, práctica, 2 meeea y 7 día•; Telegrafista tercero de las :inaaa 
6 me11os Y 8 días; con igual empleo en la Delegallióa inter•en electrotel~gr~fiees 2 año,., ll me•es y 12 díu; T•itu>'rafiata 
tora del arrendamiento ds hbaco 11 me11 .. ; J•f, de Negocia- ., 
d d ¡ · 'ó d 1 S t ¡ d 1 J aegnndo y primtlrn lO 11ñou 9 mese• y 28 diu; Ofi~i•l p-rime-

o e Kegunda e aae, tD comlBI n, e a acre ara 8 a un- ro de eatación 4 añol!l, lO m•11~s y 20 días·, J•f• de estecíón de 
t" de 01•••• pasiva• 2 añoa, 4 meses y 3 díaa, y so le abonan 1 por la mitad del tiempo que permaneció en situación d• ce· Te égrafos 6 años Y .6 mean; Subdirector de Sección de segun· 

t f 8 da claee del expresado Cuerp:) 3 eñoe, ó meses y 28 dít~s; ~ub-
aan e por re orma miSes. director de Sección de primera 4 año•, lO mese• v 17 •Hu; y 

D. Jacinto Sarraaí y Coláa, clasificado en conc•pto de ju- Direc!or de Sección de tercera clase 4 años, 2 meeía y ló días. 
bilado con el haber anual de 5.200 pesetas, cuatro quintas D. José Ricardo de 0ft•ga J FernándfZ, clasificado en 
parte a del sueldo de 6Ji00 que diafrutó más de dos años como concepto de ¡· ubilado con el haber anual de 2.tOG.:peeetat~ ·, tres 
Direetor de la Kscuela Normal Central de Maestros, y por 
reunir 48 añoa, 5 meaea y 29 dias de aenicios. Extracto de quintaa partea del •ueldo de 4 000 que disfrutó más de dos 
los miemoa: segundo Maeatro de la Escuela Normal Cen- años como Jefe de N•gociado de tercera cla11; Y por reunir 
tral2laños y lO meses; Profe110r de PedagoQ"ia en el Institu. 29 añoe, lO meaea Y 26 diaa de aervicios. Extracto de loa. mis-
to de segunda enaeiianza d•ll Noviciado lR dla11; segundo moa: en sesión celebrada por eata Junta con fech"' 16 de No· 
Maestro de dieha Et~cuela Normal un mea y 16 días; Director viembre rle.l8P2le fueron reconocidos en lituación lae eeaante 
da la misma Eacuela y primer Mae11tro del c11rso superior 2 27 años, .7 meaea Y 18 dí&B, J se le abonan como A.ri.mioistra• 
años y lO meae11, y Director de la ropetida Eseu6la 23 años, 7 dor <le üontribuciones ,, dl!l Hacienda de la provincia de Huea· 
meaee y 25 días. ca 2 años, tres meaes y 8 dí u. 

D. Joaquín de Medrano y Sánchtz, claeificado en concepto D. José Felipe de la Rosa, elaaificado en eouce])to de j!tbi· 
de jobilado con el haber anual de 4.400 peaetaa, cuatro quin· lado con el haber anual de 2 100 peseta&, tres quinta• partes 
taa partes del sueldo de 5 500 11ignado á Jos Juecu de pri- del suel~o de 3.500 qu~S dil!frntó más _de.doa añoe como Ayu-
mera ioatancia de término, á cuya categoría ae hall• aeimiltt.· dan te Pnmero del Cuerpo de Obras publicas. y por reunir 31 
do el Regiatro de la propiedad de Santa Maria de Nieva, que años, 7 m~s•s Y 17 días d& servicios como tal Ayudanta de 
desempeñó más de dos añ<~s, siendo ·de sfg.unda clase, y por dicho Cuerpo. , 
reunir 41 años y 4 meses de servicioJ. Extracto de loa mis· ~- Manuel Boeda y Valladol:d, claaidcado t.n concepto de 
moa: Regi•trador de la propiedad de Belmonte 17 años, 8 me- jubilado con el haber anual de 2.100 peutas, tres quinta11 par
sea y 20 diu; 1n igual cargo en Albacete 5 añoe, un mea y 17 tea del sueldo de 3 500 qu• disfrutó más de 2 años como Ofi · 
dias; Regittra1or de la propiedad de Santa 3t!arfll. de Nie.-a 10 cial d" primera clase de Hacienda pública, y por reunir 25 
años, 5 meaea y 23 dias, y •• le abonan por razón de carrera 8 años, 7 meses y 17 días de servicios. Extracto de ios mÚ;mos: 
años. Calculador meteo.rológico deJa Dirección do operacioneH geo-

D. Andrés Gamboa Eaquiviu. e1aaifl.ea.do en concepto de déaieaa de la Ju_nta general de E,tadíatica 2 años. y 6 meaea; 
jubilado con el haber anual de 4 400 pesetu, custro quintaa AJndanb práctico ele la cJ~t~e de tercero• de a Direecióa ge· 
partes del sualdo de 5.500 uignado á 101 Juecu de primera nera] de operacione• geográficas! año y 6 meses; o acial cuar· 
inataneia de término, a cuya categoría 11 halla aaimiledo el to de Hacienda, Archivero de la Sección de Propit~daclea , De· 
Re¡ri1tro de la propit~dad. de Illtaeas, que dea~mpeñó . m4s de rechos del Eat.do de '!'oledo, 3 años, 3 mrsea y 7 días; Otlc.ial 
2 años, eiendo de aegunda cla.e, J por reunir il9 años y 8 días tercere en la misma Seeción de Propiedades 3 año1 2 m1111 
de aenieios. Extracto da los miamoe: Eseribiente de la cla11 .Y 15 días; Oficial segundo de Hacienda en 1• ComiaiÓn de Ea· 
de terceroP del Tr1bunal de Coeutaa del Reino un .año y 6 me · tadíetica de la provincia de Toltdo un año, 7 meae1 y 21 días· 
su; Adminietrador de Loterfae d• m .. caa 3 11ños, 7 meses • Oficial segu-ndo en la A1miniatración de Contribuciones j 
12 diaa; Promotor fiscal da entrada del partido de Uteacaa 6 ~anta& de la miama proti.ocia 3 años, 7 meaea J 25 dín; Od· 
mtBeP y 18 diaa; Ragiatrador do la propiedad del miamo par. cial de primer~• chae en 111. Adminietración de Hacienda ·.de 
tido 25 eños, 4. meses y 8 díaa, y se le .abonaR por razón de Toledo 7 años, 5 meses y 29 dflfl; con igual empleo en Jil In-
carrera 8 año a. 1: ternnción da Hacioncla de Hueaca 3 meen y 6 dí· i, J Ofieial 

D. Fauatino Conohilloa y Crespo, clasificado en roneepto de 11egunda clan, ea comiaióo, eon dutino á la misma Inttr· 
de jubilado con el haber anual de 4.400 pe1etaa, cuatro 4 u•n· vención 2 añ<~s, un mes .Y 4 dias . · · 
tas part•s del sueldo de 5.500 as'gnado a los Joecel'l d" pri- -D. José López Rom{ln, cJasificlldo en concepto de jubilado 
m~ra inatancia d" término, á cu '!'• e&tegoría so halla · uimi con el hab111r u u al de 2 000 peseta., cuatro quin tu partas del 
lÑo el Regiatru uos la propiedad rl.e Barbastro, que deaempeñó sueldo de 2.f O) que dí• frotó máa de dos añoa como So'bre11 • 

máe 2 eñoa, aieudo de s.,guotl11. cine . y por reunir 39 ~ñ·)~. 8 t~ute prim111ro del 11narp? de Olrr11- públicas. y por reunir 39 
m.eaes y 5 rtiaa de servicioP. Extr•cto de loa mismoa: RallÍB· anos, 4 mese• y 24 diaa de aervicioa cemo tal Sobreat&n:e: 
tra4or de la propio4ad de Barba,.tro 8l11ñoa, 8 meeea y 5 diaa, . D. Migu~t Salgado J Núñ•z, clasificado en conctpto de 'Ju-
y aele abonan por razón de carrera 8 años. · b 1 d 1 h b 1 1 

D. Pedro Sagaseta • Baroja, claaifieado en concepto de 1·u. 1 1 0 eon e a or auua .de .800 pe•eta•, tres quintas · par-
" tes del Bll .. ]do de 3 000 que d1afrutó mta de dos años como 

hilado ~on el hab·r anr1•l de 4 400 pe11eh11, cuatro q·,tn.taa A.y_udaotn_ .. .,lf.Ulldo dol Uuerp~ de Obra.s públicas,· ·"'. 'po.r re· 
putea del sueldo de á.OOO asígna•to á loa Juecaa de primera 31 3 26 - " 

· Marfaloaefa: C:.rrueo, Sor Frenciaea de Pa 'lla Rojaa, Sor 
Franeisea de ·Pauta Paredes, Sor Maria de loa ADgelu Berri
do,. Sor"llarie 1-.quina Fuero y Sor Joaefa Caldarón. S•ldoa, 
no conatan. B'aee la reclamación la Abadesa ~or María 'Toma
a& Ocaña. La l '>íreaoién, por acuerdo de 13 delac\':ual, 4h,puso 
la deaestimacioía y eaducidad de Jos eréditoa que ~r .eonae
euenciLde esta reelamación pudieran resultar á tavor de di· 
ehaa Religiosas,.. eomo comprendidos en 1 .. preseripeionea 
de19 de Julio de 1M9, 28 de Febrero de 1873 y 21 de lalio 
del876. · 

Madrid 31. de !'>ieiembre de 1895.=1!:1 Subdirector prillle
ro, Enrique de Li.uaeero .. = V,0 B.0 =El Direetor gtlleral, 
Goicoerrotea. 

inaeaneia, de .término, á cu_ya categoría. •• halla uimilado el ~!~~e. anos. meii~S Y dla& d~ servicios como ~1 Ayn-
Ragiako de la propiedad de Gracia, en Bareelona, que des 
emp41ñó mí&· de doa ai.oa, siendo de primtra clase, y por ro
UDir 40 aiioa, 8 meaea y 27 <liaa da Jenicioa. Extracto do loa 
miamos: a~llÍBtrador de la propiedad de Tarazona 19 llñl)~. 3 
mesea J siete. díae; en i¡rul cargo en s,ntander,'enYirn y en 
Sueca 8 aioa J 22 dias; Regi•trador de la proptedad de Gracia 
6 años, aue.-e me11es y 18 dfas; en el miamo destino en Tu 
deJa 7 11181188 y lO días, 1 se je bonan por razón dtt carrera 8 

1 años. ·· 

D. J oaé Marcelirio Arambnrn, claaifi ~ ado en conc1ptp d8' 
· jubilado eon el haber anual de 1.600 pesetae, cuatro qúu1ta1 
. pa'!'tes del sueldo da 2.000 que di• frutó mh de dos año• como 
: 8obr~etant~ segundo del Cuerpo de Obras públicas, Y'' p_or 

reunu 3~ anos, 6 meses y 18 d1aa de servicios como 'ii111l So· 
breatante. . 

. D. Manuel Viñuela Gareí11, ela,.ideldo en coneepto de ju· 
b1lado con el haber aouat de 1 600 peaetaa, cua~ro quíntaa 
partee deleueldo de 2.000 que diafrutó mil de do11 ~ños .como 

.lun·.\a de OlaH• pa8lYU. 

Reltu:itha d4 141 ucz.,. •• '!ÚH&II tU ilw1clw1 fJtuiflol 11c!tu por 11ta 
Juta tltwa•te 14 llfi'UI&Ila f*ÍffUfiiJ ul ., tU NOfiÚfiiWI 
áltiwo. · · 

CLASIP1CACIONI8 DB LA PENhiSULA. 

D. Miguel Caatells y d• Baaaola, clasificado en concepto 
de j11bi1ado eon el haber anual de 10.000 pesetas, mbimum 

. qua le corr .. poDde. po:r el aneldo de U>.OOO que diafru.tó más 
de 2 añoa eomo Prtaidente de Sala del Tribunal Supremo de 

· .TUI~ia, 1 porreaair-.Q,aiol, 'J Dl1M11l7 díu dnenicioa. 

·D. V11naneio del V...tle1 ~rtío~z. elaaitlcacio en cooc .. pto 
de jubilado eon el haber ><D.Ital de 3.000 pese tu, . tres q nieta• 
partes del11o.aldo de 5.000 pe~setas que di~frutó mál d• 2 años 
como A•uda:lite primero del Ooupo de Obra• púltlicu. y por 
reunir 32 años, 7 meses y 2.3 díu de 1111nicios •n el uforiclo 

• Cuerpo. 
D. Jo&é Ma!'ft& García Rllbio de ]& Cruz Serrano, el&IÚfl.ca· 

do an concepto rte Jubilado con el ha~'r anual de 3.600 pese· 
_tu, tres quin tu pa,tea dd sueldo de 6.DOO que diafrlltó_ más 
de dDa añoa como Jefd de Negociado de p.Mmera claae, Becre· 
tario del UDbitrDo cívil dt Ja proTincia de Valencia, y por re· 

i 8obr~stant~ eegundo del üu<~;po d~ Obr&IJ públice.1, y por 
nun1r 36 anos, un me11 y 21 diu de senicios como tal So· 
brestante. · 
. p. José Hurtado de Mande>za, elasiflcado en concepto de 
JUbilado con el haber ,.nual .de 1600 pes1taa, cuatró quintas 
partes del anelCD de 2 000 q ne diafrutó mis de doa añol como 
ldobr~stan~ iegllbdo del Ctle~po de Obras públi~aa, y por 
reuau B6 anot, ' m¡;ses y 17 d1aa de servicios como tal · So· 
brutllnte. · 

(Se continua.rá.) 

' J . • :•· ·· : 

;L~~ti.:· , ·;· ... 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Estados relatmos i  ios wuhnmamones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 11 de Muro de 1896.

F L o l € t o i ó : r i  i n d i  v i  dL m a.1  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Macario M a l a g ó n . ......................................... > 1 p Párvulo................ Enterocolitis.. . . . . . . .  . Tn<*1?ia«k
Antonio B a r r e i r a . ........................ ................. 62 > p Casado > Pulmonía central « . . .

iUDIUOllt
Atnrhn 117

66 » P 8oltero................. Listón cardiaca. . . .
A.vULUO| 11 l»
Algeciras, 1.

Garlos Ar^ta.• •. •.................... ............................ ..
1
2

>
p

p
p

Párvulo................
Idem....................

Bronquitis capilar......................................
Idem • • ..• • • • • • * «  •••• . . . .

Amparo, 64.
Bt&firtO dft ír i t lI V  Q l 5  *

Manuel V á z q u e z . . . . ............................. ...................... 2 p p Idem. Idem. ............. .................................... ..
i /in o u u  m  A la  f  ̂ Ote# S*
EmbftíidoTM 62

Antonio de Codesido............ . . . . ........ ..................... 61 p p Soltero •••••••••. Knfiaama. nulmonar. . . . . . . . .  . . . . .
UAiLV/̂  Î UVlvP) V/)W•
Silv* 33 ^

José Morado....•••••........... ..................... »•••••.. 1 p p Párvulo. Viruela confluente*............................... ... Salitre, 26.
Francisco Leal. 20 p p 8oltero................ Erisipela facial.............................•••••••• Hosmital Militar V
Rafael Carnerero...................................................... 19 p p Idem Pulmonía doble.. . . .  ................... . . . . .

Axvr ux vuiA MIIIa vvbli Jf
Idem.

Balbino Domínguez.. .• • • • • •  . . . o • ......................... 22 » p Idam............ .. Tuberculosis pulmonar.......... . <•. . Idem.
Isidoro Lbáñez............. .................... ..................................... 41 p p Casado...................  • Insuficiencia valvular ............. . . . .  * • . . Espada, 12.
Adojio Yikseca.. . . o . . 48 p p Idem........... Bronco pneumonía crónica........................ Carmen, 22.
Pedro Lópaz.................................................... 2 p Párvulo ............... Tabes m#s©ntérica.............. . . . . «  . . . Cardenal Oísneros, 44»
Marcelino Blázqucz................. .............................. .. 27 p p Casado..........« . . . Derrame pleurítíco.................................... Hospital Provincial.
Jenaro Gómez................ ......... 76 p p Viudo., • • • • • c . . Epiteliom*................... . . . . . . . . .  .  . Idem.
Julián Hernández 50 p p Casado. . . . . . . . . Pielonefritis supurada............. ............ Idem.
Marcelino Navarro 59 p P Idem. Mielitis crónica........................  . . .  » . .  . . . Idem»
Tornán Sanjurjo. 8 p p Soltero.............. • • •. Fiebre gástrica................................. Bravo Murillo, 59.

Feto masculino.......................... . . . ................................ > p P > p Cañizares, 3.

Dona Dolores U c e d a . ........................ p 9 p Párvulo................ Bronquitis capilar............................ ......... Embajadores, 58.
Msría Arfíiiftlles. 66 p » Casada......... .... Insuficiencia mitral ............. . Atocha, 7.
T-ifafla TiSra. . . ••.«••••••«etetttttivo* 55 » > Idem.................... Lesión cardíaca......... ............................. . Valencia, 4.
Juana Palacios. > . p 15 Párvulo... . . . . . . . Eclampsia.................. Paloma, 25.
Jacinta Muñoz... •••*••«••••••••• 78 p » Viuda. . . . . . . . . . . Colapso car díaco....................................... Santa Clara, 3.
María Sánchez . . . . . 3 p » Párvulo................ Bronquitis capilar..... ...................... . Paloma, 21.

69 p p Viuda................... Pulmonía................................................... Argén sola, 2. ,
Va?* titira Os.rcíft .A..*»*®.*®*#.®*®***®®»®##*®»* 71 p p Casada................. Idem.................... ........... .......................... Espíritu Santo, 34.
Anrora p 3 » Párvulo. ............... Meningitis cerebral.................. ................. Caballero de Gracia, 5 y 7,
Micaela Martín... p 3 » Idem................ . Bronquitis capilar............................... . Pelayo, 24.
María Paña ............. o.............. ..... .......... . 31 > > Soltera. . . . . . . . . . Lesión cardíaca.................. . . . « ............ Velarle, 20.
.Tnafifü Eacnder ......... ........................................ .. 78 p p Viuda.................... Senectud.................................... ............ .. Atocha, 123,
Jnsí*f a Sán fihfiZ.. .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  o .  . . .• • • • » 25 p p Soltera...................... Tuberculosis...................................................... Zurita, 12 y 14.52 p » Casada ................. Apoplejía! cerebral.............. ................................... San Martín, 3.
TTInrancía Joffl&Z p 9 » Párvulo........................ Viruela...................................... ......................... Montaleón, 20.
Taahal PátrnándAZ ............................ . ■ ■ • . . . • • i * . * . * » 2 p p Fiebre gástrica........................... ••••••»•• . . . Guzmán el Bueno 2
Jna f̂a Acruilar. a 6 p Idem................. Meningitis cerebral......................... .........................

w ti* v i  li Viiv y Ar«
Palma, 53.

Man ti ala Mova > > 19 Idem................ Raquitismo......................................... , . Alcalá, 133
p 10 Idem.................... Derrame seroso............................ ............................... Libert»d, 39.

María Luz Moreno. 1 p » Idem......... ............... Eclampsia................................................................ #. Santa Teresa, 3.
M«í<*hnra Sánchez 81 p ' > ^iuda . ........ Apoplejía cerebral................................... Ho api tal Provincial.

19 p » Idem..................... Cáncer del bazo................................. San Hermenegildo, 15.
Feto femenino........................ * ...........• ............  ............... p p > p > Angosta de los Mancebos, 8.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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1iadri<112 de Entro dt 1S96.=E1 gnbssi&eiíftrio, Marquéa del Vadillo.
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Estados relativos  á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 12 de Enero de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO EN FERM EDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

70 % 1 Casado........... .. Cáncer del estóm ago......... * .......... * ............... Cava B aja , 10.
Bastero, 18.
Hospital Militar.
San Bernardino (Asilo). 
Vergara, 1.
Almendro, 25.
Hermosilla, 17.
Cabestre ros, 22.
Beatriz Galindo, 1.
Fuer carral, 127.
Almendro, 2.
Plaza del Progreso, 14.
Paseo de la Castellana, 48. 
Serrano, 41.

Amparo, 21.
Inclusa.
Idem.
ídem.
Pacífico, 21.
Alvarado, 24.
Camino Bajo de San Isidro, 2. 
Cabeza, 32.
Toledo, 115.
Cardenal Cisneros, 11. 
Hospital de Jesús Nazareno. 
V. de la Vega, 19.
Puerta del Sol, 9.
Magdalena, 3.
Olid, 5.
Valázquez, 56.
Tutor, 45.
Cárcel de Mujeres.
Hospital Provincial.
Idem.
Pilar, 3 (judicial).
Bravo Murillo, 23.
Idem, 35
P.° del Obelisco, 18.
Paloma, 14.
Judicial.
M. Vargas, 4.
Banta Isabel, 27.
Luciente, 5.
Villamagna, 2.

66 y > Idem........................ Bronquitis cróniea............................................
Una hsrida inciso-punzante en el vientre. 
Hernia estrangulada............

22 > > Bollero ........... ..
71 > Casado......... ..
59 i y Idem . ...................... Pulmonía doble................................................
72 l > v iu d o...................... Bronquitis capilar...........................* ............

T oí /i ro Marino . . . . . . . . . 25 > > Soltsro . .  ............... Tuberculosis.......................................................
inoÁ CurfftlülL ..........................................* .............. *»•. A 11

»
> Párvulo.................... Eclampsia.......................... ^ .

Riffián fío n z ils í ........... ....................................................... 2 y ídem - ...................... Bronquitis c a p i l a r . . ......................
Jo g é L u is .« . . . . . . . . ................. > > 4 Id em ... ................... Fiebre infecciosa gripal..................................
Juan Orejón......... . . . . . . . .  .......... 18 > > V iudo........... .......... Bronquitis cap ilar ......................... ..
Victoriano Su árez .• • •......... ...........................* . .» • *« .. 2 > > Párvulo................... Fiebre gástrica grippal........................ ..
Ramón Melgarejo. 76 > Casado........... .. Bin diagnóstico (judicial)..............................

Feto masculino.. «••••••*.••*.»•»............ y > > >

Doña Oartnatí r¡n"d ftro. . . .  . . . . . r . •»' 2 > » Párvulo................... Pulmonía ........................................... ..
Mufla PfcTiü. . . .  ,»«*»«*■*»*«,««. *» •«*•* • y » 29

y
Idem ........................ Enterocolitis............. ................... ..

S ita  Martín . . . . . . . .  * . .  * , . .  * * * », * « * %«*«* * «*»•«i 13 > Idem ........................ Bronquitis aguda................................ ..............
Kmi H a Sari au oa . . . . . . .  • .. k • •. 9 » > Idem......................... Atrepsia................................................................

i. TI fita I 111-0 m * , - * - - m » iÉff * * i«< # m m * « * # ■* # * • t. **«.»«•% 2 > > Idem................ Fiebre ataxo-adinámica........... ....................
María Sánz . . . . . . . , ,  „« ., * * , . , , , , . ............... 57 y V iuda...................... Reumatismo... ....................................................
A »f»«moián Di Mr. .......................... 29 y a S o lte ra ................... Tuberculosis pulm onar......................... ..
Elvira W ralla . . . .  -.« . -** • 19 y > Idem......................... Fiebre tifoidea.................... ........................... ..
Ati.»h1:IL iO<ITI|!>LT&« . r . - € *. * - -. * * * • - • * • 32 > Idem ........................ Pulmonía doble.......................
AIfíinai doü  * é  ̂> *. • • 45 y > CaBada. . . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar........................ ..
Cinaca Isabel.. . . . . . . . . ......... ............................. « . . . 77 > y Viuda.* * 9 . . . . . . . . Lesión cardíaca...................................................

Pal n a d o .........• * * .......... . * > Párvulo........ .. Atrepsia........................................... .....................
JTonafa Garcéa,. 58 > > Soltera .................... Diabetes sacarina.,........... ................................
Varaita. S a lte ro ................ „ „.............. . . . . . . » • .......... 18 > » Id em ....................... Meningitis tuberculosa............................ .. .
Dolores B re ñ a s .............. .... ................................... ... 21 y Id em ....................... Tuberculosis pulmonar...................................
J E ra lor*.. . . . . . .  i . ........... ! « . .  . . . ,  • „ . . 47 A Casad».................... Cirrosis hepática............. .......................
R ifad a  M u ñ o z . ................. ....................
Victoria E s g r i m a . .

1
38

>
>

>
>

Párvulo...................
S o ltera . .................

Bronquitis capilar..............................................
M eningoenctfalitis... . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

Dolores A viles ..................... ...................................•. 90 » » V iuda ..................... Erisipela facial........................• • • * • .................
Petra Pérez — 41 » ídem . • « .  • ........... . Tuberculosis pulmonar................* ...............
Fernanda Hidalgo* . . . . . 79 » > Idem.........o ............ Apoplejía cerebral......................................... ..
Rosa León......... 6 » > Párvulo................... Tabes m esentérica.*.........................................
María Cobos........... ................ 78 > V iuda...................... Pulmonía...............................................................
María Camacho. . . . . . . . . .  ............. 37 y > Casada.................... Tuberculosis pulmonar...................................
Josefa Peláez. . . .  ........... . . . . . . . . . . . . o . . 70 > > Viuda*.................... Epitelioma de la m am a................... ..
Juana L ópez............ • .. • •............ • •.......... y y > » Destrozo peneral____ __________ _ . _  .... _ _

Feto femenino.
Idem ...................................................................* ................ . . . . .
I d e m .. . . * .......................... ....................... ...................* — .........
I d e m . . . . . ........................................................ ..

>
y
>
>

>
>
y

»
>
>

y
>
y
>

1 i ! < 0 : :

v 
v 

* 
v 

; ; <

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Totalhs. , ........ . * > » 2 y y y y y 8 y y > y 2 1 13 5 > 1 10 4 1 y 3 4 28 3 44

Resum en de las defunciones por distritos.
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jndicial.
TOTAL

2 2 4 1 4 5 y i i 2 3 5 2 3 5 y 1 i y 6 6 2 5 7 3 4 7 2 2 i 44

Madrid 13 de Enero de 1896 .= B 1  Subsecretario, Marqués del Yadilfo.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A

Liquidación provisional de los pagos verificados en la isla de Puerto Rico por obligaciones del presupuesto de 1894-95,
desde 1.° de Julio de 1894 á 80 de Junio de 1895.

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Gastos

presupuestos. A um entos. B a j a 3
Obligaciones Líquido pagado
reconocidas , ... . .  . du ran te  y liquidada¡3

d u ran te  el ejercicio, 
el ejercicio.

Restos 
pendientes 

de pago.

PESOS PESOS PESOS PESOS TESOS PBSOS

S E C C IO N  P R I M E R A
O b lig a c io n e s  g e n e r a l e s .

1.° A s ig n a c ió n  p a r a  g a s t o s  d e l  M in is t e r io  d e  U l t r a m a r .-—Personal.
1.°2.°3.°4.°5.°6.° 7.°

Sueldo del Ministro..................................................................................................Secretaría................................................................. ................................................Negociados especiales del Registro civil y de la propiedad y del Notariado..Junta superior dé la Deuda............................................................................................Ordenación de pagos y Caja del Ministerio...............................................................Archivo de IndiaB..................................................... .......................................................Museo Biblioteca de Ultramar.......................................................................................

96019.92815448561.6801.1926*8

»»»»>»»

48296‘47 77‘27 42*83 8459 53 28*43

912 18.931*53 1.466*73 813 17 1.596 1.132*47 659 57

912 18.931*53 1.466*73 813*17 1.596 1.132*47 659 57

>>»»>>

2.* A s ig n a c ió n  p a r a  g a s t o s  d b l  M i n is t e r io  d e  U l t r a m a r .— Material.
1.°2.°3.°4.°5°6.°

Gastos diversos.......................................................................................... ............Obras y reparaciones..................................... ......................................................Ordenación de pagos y Caja del Ministerio........................................................Archivo de In d ias ...................................................................................................Museo Biblioteca de Ultram ar.............................................................................Junta superior de ia Deuda....................................................................................

5.200304224240336192

>»
>>»

»»»»»

5.200304224240336192

5.200304224240336192

»»»»»

3.° E x a m e n  y  f a l l o  d e  c u e n t a s

Unico. Personal de la Sala de Ultramar en el Tribunal de Cuentas del Reino.......... 16.400 » 819*95 15.580*05 15.580 05 >
4.° E x a m e n  y  f a l l o  d e  c u e n t a s

Unico. Material y gastos diversos de la Sala de Ultramar en el Tribunal de Cuentas del Reino................................................................................................................ 1.128 > > 1.123 1.128 1
5.° G a s t o s  e v e n t u a l e s

1.°
2.°3.°

Haberes de navegación de funcionarios civiles y pasajes de los mismos y religiosos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *......................Giros y quebrantos................ .............. .......... ................ ............. ......................Acuñación de moneda................................................ ........................................
10.0007.000»

1.20470.000*61»
»»>

11.20477.000*61»
10.371*6676.509*11»

832*34491*50»
6.° C a r g a s  d e  ju s t i c i a

Unico. Para esta atención..................................................................................... .............. 3.400 > » 3.400 3.116*03 283*37
7.° D e u d a

Unico. Intereses, amortización y  negociación de pagarés......................................... . 312.000 225.077*16 » 537 077 16 219.729*70 317.347*46
8.° C l a s e s  p a s iv a s

1.°
2  o3.°4.°5.°6.° 7.°

De Montepío civil...................................................................................................De id. m ilitar............. ..................... ........................ ......................... . . ................Pensiones de gracia...................... ........................................................................Retirados de Guerra y  Marina.................................................... ..........................Jubilados de todos los ramos..............................................................................Cesantes de id. id ........... ........................................................................................Emigrados de América...........................................................................................

86.00074.000 1.100166.00025.00010.000 700

>
*
>
*
>

8.995*16 8.85205 228*57 20.199*97 3.235 64 2.019 57 132*88

77.004*8465.147*95871*43145.800*0321.764*367.980*43567*62

68.987*7559.156*25759*3!329.942*7719.924*047.465*23522*50

8.017*09 5.991*70 112*12 15 857*26 1.840*32 515*20 45 12
9 .° B o n if ic a c io n e s

Unico. Para las que se acuerden á las Clases pasivas................................. ................... 7.000 5.967*21 » 12.967 21 11.707 24 1.259*97
¿0 E j e r c ic io s  c e r r a d o s

1 o 

2 .°
Obligación^» de ejercicios cerrado» que carecen de crédito legislativo............ídem que resultan sin pagar por las cuentas deñnitivas.................................... 5 679*20 

» 43.575*83 333*96
»

5.345 24 43.575*83 5.345*24270*95 >
43.304*88

758.751*20 345.824*81 46.153*78 1.058.422*23 662.523*90 395.898*33
A  deducir: descuento de haberes................................... . 22 .822 40 » 22.822*40 > » »

T o t a l  de la Sección primera.................................... 735 928*80 345.824*81 23.331 38 1.058.422*23 662.523 90 395.698*33
Lo8 crédito» «i» aumento» se haihn autorizados por lo ley de Presupuestos, lo  mismo que ti de loe capítulos 7.° j  

sobrantes no invertido*.
9.°, y las bajas de toda l a  Sección proceden de descuentos da haberes y

«Capitulo». A rticules. DESIGNACION DE LOS GASTOS

G astos

presupuestos. A um entos. B a j  a s .

Obligaciones 
reconocidas 
y  liquidadas 

du ran te  
el ejercicio.

Líquido pagado 
du ran te  

el ejercicio.

Restos 
pendien tes 

do pago.

PESOS PESOS PESO? PEPOS PESOS P P S O íí

SECCION SEGUftlIA
G racia y  Ju stic ia .

1* T r i b u n a l e s . — Personal.
L°2.°

52.61023.02523.025
>>>

4.097*771.695*532.099*90
48.512*23 21.329 47 20.925*10

48.512 23 21.329*47 20.925*10
%»
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. AttMftwk D E SIG N A C IO N  DE LO S GASTOS

Gastos
presupuestos.

PESOS

Aumentos.

PESOS

Baj as. 

PESOS

Obligaciones reconocidas y liquidadas durante el ejercicio.
PESOS

Liquido pagad© 
durante 

el ejercicio*

PESOS

Restos 
pendientes 
de pago.

PESOS

* • T&ibu n albb .— jKsfrrtsL
! • A udiencia  territorial de la  is la  , . . . ....................................................... ...................... 4 300 > 840 3.460 3.428 32
* • Idem  do lo or im in a l............. . . . . . ..................................................................................... i . • . •  2.160 > 0*23 2.099 77 2.099*77 »
3.° Indem nizaciones. .................................................................................................................... 6.938‘30 1 008*77 5.929*53 5.929*53 >

* • J u zg a d o s d e p r im era  in s ta n c ia  y  e c l e s i á s t i c o .— Personal,
1.° . Juzgados de primera instancia.............................................................. r 29.835 > 305*70 29.529*30 29.434*49 94 81
a.® » 1.397*64 2.802*36 2.802*36 >

4L* J u zg a d o s d e  p r im era  in s t a n c ia  y  e c l e s i á s t i c o .— Material.
i . ° Juzgados de primera instancia.............. ............................................................ . 775 1‘89 » 776 89 776*62 0 272 » Juzgado eclesiástico....................................... ................ . . ...................................... » i 135 135

& • Comisiones d el servicio

i . ° Dietas y visitas ........................................................................................................... 1.000 > 244*26 755*74 4GC$07 355*672.° 270*65 329*35 329*35 »3.a Alquileres de edificios. • . . . • . . •  *.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... .. 600 > » 600 600 >

A* C u lt o  y c lb b o .—Personal.
l . # ■ Clero catedral,. .  *. • . • • . * • • . . . . . . . . . . . . . . . ................... .................... . . . . . . . .,  , 42.400 » 3.712*30 38.687 70 38.572*98 114722.° Id e a  panoquiaL. .  * • ....................................... .......................................... .............. 106.390 > 13433 99 92.956*01 92.242*37 71364

V Culto y  c l e r o .— Material.
Unico» Para esta atemv ün .............................................................................. .. . , 25.970 » 44543 25.524*87 25.470*38 54*49

s .# C o r r e c c io n a l  y  p r e s id io s .—Persoml.
1.° Correccional de Beneficencia............................................................................... . , 273 75 273*75
2 .a Presidios............................................................................................... ........................ 58.582*30 > 1.526*93 57.055*37 57.031*23 2414

C o r r e c c io n a l  y  p r e s id io s ,—Material,
Unico. Confinados á presidios.................................................................................. ............ 6.934 » 138*38 6.795*62 6.795'62 >

M) E jercicios cerrados

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de créditos legislativos.. 3.002*50 > 150 2.852*50 2.852*50 >2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.............................. 140‘27 140*27 » 140*27
392.695*85 14246 31 640*93 361.197 08 359.667*07 1 530*01A  deducir: descuento de haberes. ......................... .. > 13 917*05 » > »

T o t a l  de la Sección segm da ............................................. 378.778 80 14246 17.723‘88 361.197*08 359.667*07 1.530*01

JLdi 14246 pegos que se figuran c-mo aumentos, corresponden á pagos Tarificados con arreglo á los créditos del ejercicio anterior, por no haberse puesto en vigor el presupuesto€•1394 95 hasta el 23 de Julio, y las bajas, al 5 por 100 de descuento de haberes y sobrantes de crédito no invertidos.

Gastos Obligaciones Liquido pagado Restosrecono cidas y liquidadas durante pendientespresupuestos. Aumentos. B aj a s . dntflntA el ejercicio. de pago.Artículos* DESIGNACION DE LOS GASTOS — — —
UUiUUVVel ejercicio. _

PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

S K C C I O I i i  T E R C E R A
G u err a .

I * A d m in istra c ió n  su p e r io r .— Personal.
1.° Sueldo del Capitán general y gratificaciones..................................................... » 7*20 424*80 424 802.° Idem del Gobernador Segundo Cabo y gratificaciones..................................... 8.288 » 400*04 7.887 96 7.887*96 »3 ° Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Auxiliar de oficinas m ilitares... . 30 795 > 4.535*29 26.259 7 l 25 875 04 384*674.° Cuerpo de Artillería................................... ........................................................... * 617*59 11.407*41 11.407*41 *5.° Idem de Ingenieros.................................................................................................... > 1.004*25 15.120*75 15 120*75 >6 ° Idem Jurídico militar................................................................................................ 462*45 6.187*55 6.187 55 »7.° Idem Administrativo del Ejército............................................... ....................... 855*56 15 169*44 15.169 44 »8.° Idem de Sanidad m ilitar. . . .  .................................................... .............. 1.642 91 17.507 09 17.502*26 4*839.° Clero castrense............................ ...................................... .................................. 9 171 171 i10 Gratificaciones................................................................................- .......................... » 1.870 2.658 2.508 06 149*94

A d m in is tra c ió n  s u p e r io r .—Material.
1.° Cuerpo de Estado Mayor del Ejército...........................  ................. ........... > » f 900 9002.° Gobierno y Comandancias m ilitares...................................................................... . , 2.050 900 1.150 1.1503.° Auditoría de Guerra.............................................................................................. » i 100 100 a4 o Cuerpo Administrativo del Ejército..................................................................... . > > 700 700 >5.° Idem de Sanidad militar............................................... .................... ....................... 200 » 200 200 »6.° Subdelegarían castrense............................................................. . . . . . . . 122*50 1 » 122 50 122 50 »

* • C uerpos d b l  E j é r c i t o .— Personal.
1.° Cuerpos de Infantería.............................. ......................................... .................. » 247*41 509.703*21 509*703 21 »2.° Idem de Caballería........................................ ............ .................... .......................... .. * 172*78 3877*01 3.877 013.° Idem de Artillería. ........ .................................................................... » 10.754*50 138 767 01 138,767*01 >4.° Brigada «unitaria........................ 4.542 52 61 80 4 604 32 4.492*60 111*725.° Caja de U ltra m a r .. . . ................................. .................. ...................... .. > 8.731*85 7 463 25 7.463 25 »6.a Academia militar preparatoria..................................................................... * 30 570 570 »7.° Cuerpo de Inválidos. ....................................................................................... ............. » » 37144 371*44 >

& ° Gratificaciones ....................... ............................ .............................................. * 3.371*91 5 874 09 5.874*09
A* C u e r p o s  ©b v o l u n t a r io »

L ° Furrieles y 'bandas de cornetas» ..................... ....................................* .................... » 95*12 4.07T04 4.077 04 *
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■Capítulo* Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Gastos

presupuestos. Aumentos.

PESOS PESOS

B a j a s .

PESOS

Obligaciones Liquido pagado
reconocidas ,.. , durante y  liquidadas

durante e l ejercicio, 
el ejercicio^

PESOS PESOS

Resto®
pendiente®

do pago*

PESOS

5.° C o m isio n es  a c t iv a s .— R e s e r v a s  y  r e e m p l a z o s

1.®
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

Comisiones activas del servicio.....................................................................
Jefes y Oficiales en expectación de embarco..................................................
Reservas de Santo Domingo... ......................................................................
Milicias disciplinarias á extinguir........................... . .......... ........................
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes...................
Gratificaciones....... ........................................... ...........................................

1.290*82

»

»

1.015*96
»

192*96
6.817*21

177*35

44.495*64
10.290*82

324
8.379*04

19.507*79
1.825*45

43.331*68 
8.544*27 

324 
8.131 08 

19.507*79 
1.825*45

1.163*96
1.746*55

247*96

>
0.° P e r s o n a l  e c l e s iá s t ic o  d e  h o s p it a l e s

Unico. Para esta atención*.*............................................ ............................ ......... 52*44 4.453*56 4.453'56» >
7.° M a t e r ia l e s  d iv e r s o s

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.° 
7.°

Utensilios y alumbrado..................................................................................
Material de hospitales.....................................................................................
Transportes militares...................................................................... .............
Material de Artiilería.%.......................................................................................... .................
Idem de Ingenieros.......................................................................................
Alquileres y limpieza de edificios...................................................................

39*84
24.990*99

616*17
»
»

»

»
»

0*08

139*97
224*36

763*84
73.828*66
61.206*17
8.999*92

10.000
4.591*03

175*64

712*70
73.486-66
61.206*17
8.999*92

10.000
4.256*70

175*64

51*14
342
»
>

334*33
»

8.° G a s t o s  d iv e r s o s

Unico. Para esta atención................ ............................... ....................................... 682*28 > 4.182*28 3.021*72 1.160*56
9.° C r u ces  p e n s io n a d a s

Unico. Para esta atención......................................................................................... 258*97 5> 1.008*85 712*37 296*48
ilO C a j a  d e  in ú t il e s  y  h u é r f a n o s  d e  l a  g u e r r a  d e  U l t r a m a r

Unico. Para esta atención........................................................................ .................. 9.600 » 9.600 9.600* »

11 R e s u l t a s  d e  l o s  p r e su p u e s t o s  c e r r a d o s

1.°
2.°

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo....
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas...........................
Crédito extraordinario para pago de fasiles Maüser.............. ...................

50.578*29 »

50.000

2.070*52

»

48.507*77;

50.000

48.507*77
»

50.000

»
»
>

Baja: por vacantes y licencias.......................................................................
A deducir: descuento de haberes......................................

1.111 871‘88 
24.871*98 
20.404 38

77.940*87
>
>

46.39871
24.871*98
20.404*38

1.143.41404
>
»

1.137.419*90*
i
»

5.994*14
»
»

T o t a l  de la Sección tercera........................... * • • •. 77,940*87 1.122*35 1.143.414*04 1.137.419'90> 5.994*14

Lo* ¿amento* de los capítulos 3.°, 5.°- 7.°, 8.° y 9.° proceden de consignaciones, pero no ocasionan aumento en los créditos por existir sumas pendientes de pago.
Log 25.000 oesos del capítulo 7.°, art. 2.°, fueron autorizados por cablegrama de 5 de Marzo de 1895, y los 50.000 pesos para adquisición de fusiles Maüser, por Real decreto de 1.° de No

viembre de 1894. ,
Las bajas proceden de sobrantes de créditos y descuento de haberes personales.

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Gastos

presupuestos.

PESOS

Aumentos.

PESOS

B a j a s .  

PESOS

Obligaciones 
reconocidas 
y  liquidadas 

durante
el ejercicio.

P3SOS-

iLíquido pagado 
durante 

el ejercicio»

PESOS

Restos 
pendientes 

de pago.

PESOS

SECCION CU ARTA
Hacienda.

SERVICIO GENERAL DE HACIENDA
1.° P e r s o n a l  a d m in is t r a t iv o

1.°
2 .°
3 .°
4.°

Intendencia general de Hacienda. •••••;........... ............................... . . . . ,
Intervención general de la Administración del Estado. ................ ..........
Tesorería central.................. ........................ ...............................................
Escribientes y servicio.............................................................................. ....

»

1.190*64
1.813*37

315*98
997*70

11.059*36
18.18663
5.784*02

15.162*30

11.030*33
18.083*72
5.746*41

15.162*30

29*03 
102 91 
37*61

>

2 .° M a t e r ia l  a d m in is t r a t iv o

Unico. » 150*69 3.049*31 3.049*31 »

3.° A t e n c io n e s  g e n e r a l e s

l.o
2 .°
3.°
4.°

Alquileres de casas ocupadas por las oficinas de Hacienda......................
Traslación de caudales......... .......... ..............................................................

»
»
»
»

198
543*55

2.678*20
3.847*73

3.104
1.456*45
2.071*80
8.152*27

3.104 
1.444*45 
1.798 81 
8.099*52

>
12

272*99
52*75

4.° G a s t o s  e v e n t u a l e s

Unico. > 1.947*66 952 34 952*34 »
5.° G a s t o s  d e  l a s  c o n t r i b u c i o n e s  y  r e n t a s  p ú b l i c a s . -—Personal.

1.a 
2.° 
3.a,

Administración central de Contribuciones y Rentas....... ................... 26.375
75.290
56.910

» 3.101*55 
6.677 05 
4.300*99

23.213 45 
68.612*95 
52.609*01

23.273*45 
68.015 58 
52.382*96

597*37
226*05

6.° G a s t o s  d e  l a s  c o n t r ib u c i o n e s  y  r e n t a s  p ú b l i c a s .— Material.

1/
2.»
3.°

Administración central de Contribuciones y Rentas..............
Administraciones locales de Aduanas y Colecturías............. .

... 1,000 
3.035

.......  900

*
>
»

0*04
7*44

520*84

999*96 
3.027 56 

379*16

999*96
3.027*52

379*16
* 0 04 
>

7.° G a s t o s  d iv e r s o s .—Material.

1®
2*
3.a

Premios de recaudación y expendición................................. ......................
»
>

2.562*71 1.437*29
»
»

381*69
»

1.055*60

8.® R e s u l t a s  b e  p r e s u p u e s t o s  c e r r a d o s

1.° 
2.a '

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen dei crédito legislativo... ____  32.696*27
26.852*40

3.141*46
>

29.554*81
26.85240

29.554*81
> 26.852*40

A deducir: descuento de h a b e r e s ^ .
282.868*27 

. . . .  10.654*25
26.852*40

»
33.995*60
10.654*25

275.725*07
>

246 486*32 
>

29.238*75

T o t a l  de la Stcá6% cuarta.*........................ .........  272.214*02 26.852*40 23.341*35 275.7)35*07 246.486 32 29.238*75

Loe 23,341*35 petos qu# figuran de baja procedan da descuento da habares y sobrantas de crédito.
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Capítulos. hrtleuloii. DESIGNACION B E  LOS GASTOS

Gastos

presupuestos.

PESOS

Aumentos.

PESOS

B aj a s .

PESOS

Obligaciones
reconocidas 

y  liquidadas 
durante 

el ejercicio.

PESOS

Liquido pagado 

durante 

el ejercicio.

PESOS

Restos 

pendientes 

de pago.

PESOS

SIEO C M M  Q U IN T A

'Harina.

I.® Servicio m  t ib r r k.—Personal.

L® SttfM ft g e n e r a l ................................................................................................................................................. 44.860 1.955*12 A 46.815*12 43.456*79 3.358*33
BanU bB iif itia liiB i.................................................................................................................................... 15.516 936*57 A 16 452*57 14.081*70 2.370*87

*• M u  .* i i i n l i a . ..................................................................................................... 2.150 1.047 68 A 3197*68 1.972*64 1.225*04

V S e r v i c i o  d e  buques.— P ersonal.

1,» Bagaes da estación.................................................................... 37.437*20 3 815*75 A 41.312 95 35 595 12 5.717*83
::r ScrtieiO' hidrográfico...................................................................... ................... 10.181 648*34 A 10829*34 10 036 20 79314
a ? Idem de la Comandancia general y Capitanía del puerto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.612 A 250*22 3.361*78 3.065*78 296
c ® Gastos generales................................................................................. .................................................................. 1.200 1.183*21 A 2.388*21 1.161*17 1.227 04

* S e r v ic i o  d e  t i e r r a .— i lfh te ria Z .

i . ° Gastos generales de oficina...................................................................................... 3.380 419*47 A 3.799*47 3.131*16 668 31
2.® Idem de los servicios especiales.................................................................................. 1.815 a 33 87 1 781*13 1.650 14 130*99

I.* S e r v i c i o s  ■ de b u q u e s .— Material.
1.° Obras, reparaciones y reemplazos......................................... .............................. 10.681 3.832*60 » 14.513*60 12 241*19 2.27241
2.° 12.975 1.558*57 A 14.533*57 12.971*63 1.561*94
3,o 2.530 2.302 06 A 4.832*06 3128 97 1.703*09
4.° Vestuario • ............................. .............................. 300 » 153 69 146*31 14631 A
5.o Medicinas y hospitalidades. .................................................................................. 600 614 31 » 1.214*31 587*39 626*92

5* Gastos de c a r á c t e r  g e n e r a l

Unico. Para asta atm clla , ................................................................................ •........................ 3.300 20.555 61 A 23.855*61 17.130 58 6.725*03
a® B e s u l t a s  d e  p r e s u p u e s t o s  c e r r a d o s

. 1.® Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.............. 4.687*71 A 1.326 35 3.361*36 3 361*36 A
«® Idem que remitan sin pagar por las cuentas definitivas....................................... > A A A A A

155.224*91 38.934*29 1.764*13 192 395*07 163.718 13 28.676*94
A deducir: descuento de haberes....................................................... 5 064*25 » 5.064 25 A A A

T o t a l  de la Sección quinta......................................... .. 150.160 66 38.934*29 3 3 0 0 1 2 192.395 07 163.71813 28.676*94

L m  bajas d« «ata Sección reconocen las mismas causas que en las anteriores. Los aumentos que se comprenden fueron autorizados por orden telegráfica de 14 de Mayo de 1895, y otros
por halarse autorizado en la la j de Presupuestos.

Capítulos* Artículos* DESIGNACION DE LOS GASTOS

Gastos

presupuestos.

PESOS

Aumentos.

PESOS

B a j a s .

PESOS

Obligaciones 
reconocidas 

y  liquidadas 
durante 

el ejercicio.

PESOS

Líquido pagado 

durante

el ejercicio.

PESOS

Restos

pendientes

de pago.

PESOS

S E C C IO N  S E X T A

Gobernación.
1.° G o b ie r n o  g e n e r a l . — Personal.

Unico. Gobierno general y Secretaría................................................................................... 45.632 A 2.667*48 42.964 52 42.927‘58 36 94
2.® G o b ie r n o  g e n e r a l . —Material.

1.° 500 A A 500 500 A
2.° Gobierno general............................................................................................................... 2.000 A 0*08 1.999 92 1.999*92 A
3.° Cablegramas . , . . . . , .  f . . . . . . .  o. . . .................................................................. 4.000 A 79*83 3.920 17 3.920 17 A
4.° Gastos del palacio del Gobierno y casa de aclimatación..................................... 2.096 A 634 2.089*66 2 089*66 A
5.® Comíaión de E s ti lís t ic a , .... . . . . . . . ............................... ............................................... 300 A A 300 300 A

3.° Tribunas, c o n t e n c i o s o  a d m in is t r a t iv o  y  C o n s e j o  d e  a d m i n i s t r a c i ó n

1.® PenoaaV.. . . . .  * . ..... * *..... . . . . . . . . . . . . . . . . .................................................... . 5.436*17 A 271*80 5.164 37 3.757*85 1.406*52
2.® Material,. . .  . . .  . .. ... ......................................... .................................................................. 563*83 > 0*02 563‘81 563*81 A

4.® C o m u n ic a c io n e s . — Personal*
Unico. Para, esta atención,........................................................................................ ........................................................ 82.070 > 6 571*74 75.498*26 75.460 64 37*62

5.° C o m u n ic a c i o n e s .— Material.
1.® Administraciones postales de tercera clase y carterías........................................ 3.640 > 800*72 2.839*28 2.725*13 114*15
2.° Material de oficinas y gastos de entretenimiento.................................................. 26 200 A 3 364*55 í 22 835*45 21.964 12 87133
3.° Conducciones terrestres............................................................................................ 117:358 » 16.286 15 101.07185 100.907*90 163*95^
4.° Convenios internacionales....................................................................................... 200 A 200 A A »
5.® Valores declarados..................... ............... ................................................................ » A A A » A

6.° E s t a b l e c i m ie n t o s  p ío s

1.® Hospital de San Germán........ ......................................................................................... 3 452 A » 3.452 3.452 A
2.® Idem de Caridad para mujeres........................................................................................ 264 A A 264 264 A

7.° S a n id a d .—Personal.
1.® Subdelegación de Medicina, Cirugía y Farmacia................................................... 520 ■ A 26*08 493*92 493 92 A
2.® Servicio sanitario de puertos...............................................................•................. ..................... 8.560 A 1.336*95 7.223 05 7 2)3 07 9 983.® Lazareto de la isla de Cabras.............................................................. ..................... 800 A 94 44 705 56 705*06 A

8.® S a n id a d .— Material.
Unico. Para esta atención.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... 884 A 245 32 633*68 638*68 A

9.® A t e n c io n e s  g e n e r a l e s

Unico. * Alquileres de edificios.. ............................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ¿ .................. 20 432 . » ■ 2 35123 18.080 77 18.080*77 A
29 G a s t o s  e v e n t u a l e s . — Material.

Unico. Gastos de policía, correos extraordinarios, telegramas y anuncios de salidas
de vapores................................................................. ....................................................... 2.500 A 1246 76 1.253*24 1.172 89 80 35

11 CUEBPO DE LA GUARDIA CIVIL

Unico. Para esta atención...................................................................................................... .. 292 781 31 A 4.168 21 288,618*10 288*093*10 525
12 C u e r p o  d e  O r e e n  p ú b l ic o

Unico. Para esta atención........................................................................................................ .. 96,555 06 A 7 915*49 88 639*57 88 598 90 40 67
13 R e s u l t a s  d e  p r e s u p u e s t o s  c e r r a d o s

1.® Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo........... 15 4:6 83 ; A 12.242 72 3.23411 3 234*11 A
2.® Idem que resultan sin pagar por las.cuentas. definitivas........ . a 85.124*04 » 85.124*04 42*74 85 08 L 30

732,221*20 85.124 04 , 59.870*91 757.474*33 669 106*52 88.367 81A deducir: descuento de haberes........................................................ .......... . 12.905*94 A 12.905*94 A A A

T o t a l  d$ la Sección sewta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 719.315*26 <85.124 04 46 964 97 757 474*33 669.106*52 88 367 81

En eata Sección sólo se consigna el amento por c xenías definitiva*, y las bajea <p§ tienen, el misma origen q m las at^riorda.
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Gastos: Obligaciones 
reconocidas 
y liquidadas 

durante 
el ejercicio.

Liquido pagado Reatos

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS presupuestos. Aumentos* B a ja s.
durante

el ejercicio.
pendientes 
de pago*

PESOS PESOS' PESOS PESOS PESOS. PESOS

S E C C IO I  S E P T I M A
Fomento.

1.° I n s tr u c c ió n  p ú b lic a . — Personal
1.°
2.°
3.®

Junta Central de derechos pasivos al Magisterio de la Isla.. . . . . . . . . . . . . . , . .
Instituto de segunda enseñanza..................................... ......... .....; ............... .
Escuelas Normales....................................................................................... .............

1.433*33
27.360'
16.350

A
A
>

1.433*33
1.354*50
2.355*57

A
26.005 50 
13.994*43

A
26 005 50 
13 994 48

A'
A'
A

2.° I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .— Material.
1.®
2.®
3.®
4.®
5.°
6.®

Junta Central de derecho* pasivos al Magisterio de primera enseñanza.• • . . .
Instituto de segunda enseñanza.............. .............................. ..........
Escuelas Normales ...................... ....................................... .... . . . .  .

Subvención al Ateneo de Puerto Rico....................... ......................................
Idem «1 Licio de Mayaguez................................................................................

4.833*25
3 250 
2.540 

200
7.000
1.000

A
A
A
A
A
A

4.833*25'
>
A

0*08
0*04

63*93

3.250
2.540

199*92
6.990*96

936*07

3.250
2.540

199*92
6.999*96

852*74

A
A
A
A

*83*8?
a ° O bras p ú b lic a s .—Personal.

Unico. Para esta atención.............................. ..................................................... .......... 75.490 > 13.518*67 61.971*33 61.971*33 A
4.° O bras p ú b lic a s .— Material.

1.®
2 .°

Indemnizaciones........... ................................................. ...........
Gastos diversos................................. ................. ................................... ..

3.000
1.400

A
A

1.089*45
161*95

1.910*55
1,238*05

1.910*55
1.238*05

A
A

5.® C a r r e t e r a s .— Material,

Único. Estudios y nuevas construcciones, reparaciones y conservación.. . . . . . . . . . . 207.000 A 49.531*40 157.468*60 149.660*07 7.808*59

6 .° F e r r o c a r r i le s .—Material,

Unico. Subvenciones........................................................................................ .............. 150.000 A A 150.000 72.351*69 77,648*31
7.° N a v e g a  c ió n  m a rítim a .— Personal.

Unico. 20.625 > 6.348*45 14.276*55 14.276*55 A

8 *° N a v e g a c ió n  m arítim a.— Material.

1.®
2.°
3.®

Puertos.................................................. .............................. .................................

Boyas y  valizas......................... ..............................................................................

34.650
49.825

»

A
A
A

7.400*44
17.845*15

A

27.249*56
31.979*85

A

27,249*56
31,979*85

A

A
A
A

9.® C o n s tr u c c io n e s  c i v i l e s .— Material.

Unico. Obras nuevas, conservación y reparación............................................................ 32.100 A 24*38 32.075*62 32.075*652 A

10 M in a s.—Material.

Unico. Para esta atención......... ................... • ........................................ ........................ 300 Á A 300 300 A

11 A uxilios y  asignaciones

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

Junta de Agricultura, Industria y Comercio....... .............. ....................... ..
Subvenciones........................................ .............. ................ ...........................................
Junta de composición y venta de terrenos baldíos......... .......................... ..
Material para la comprobación de pesas y medidas....................... ................................
Gastes de oposición á cátedras....................................... ................................................

400
1.500

460
50

300

>
>
A
A
A

0*04
A

18
50

300

399*96
1.500

442
A
A

399*96
1.436*11

442
A
A

A
■ 63*8#
A
A
A

12 Colonización

L®
2.®

Personal.................. ............................................................... * .............................
Material............................................................................................................ .

1.500
1.000

1
A

83 04 
7*36

1.416 96 
992*64

1.377*38
962*71

'■39*58
29*92|

13 Concursos agrícolas

1.®
2.®
3.®

100
250

1.000

»
>
>

5
A
A

95
250

1.000
250

1.000

95
A
A

14 Estaciones agronómicas

1.®
2.® Material............................................ ......................................................................................................

9.300
3.200

»
>

1.496*86
541*52

7.803*14
2.658*48

7.803*14
2.658*48

A
A

15 R esultas  de presupuestos cerrados

1.®
2.®

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.............
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas. ......................................

702*47
> 4.700*30

3*08
A

699*39
A

699*39
A

A
A

A deducir: descuento de haberes.....................................  .................
658.119*05

7.498*41
4.700*30

»
108.465*49

7.498*41
554.353*86

A
463.884*99

A
90.468‘87í

A

T o t a l  de la Sección séptima............. . ..................... 650.620*64 4.700*30 100.967*08 554.353*86 463.884*99 90.468*87

t irniiMníiin ñ* li* balas da asta Sección «» la misma qua en la« pr«cedentes, y los aumentos por cuentas definitivas en todos los últimos capítulos de las respectivas Seccione* proel* 
den <de^obligaciones que^r^ sia P * í«  délas cuentas definitivas de sus respectivos ejercicios, las cuales tuvieron crédito en aquéllos, y son operaciones fuera de presupuesto.

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

Gastos

presupuestos. Aumentos. B a ja s .

Obligaciones 
reconocidas 
y  liquidadas 

durante 
el ejercicio.

Líquido pagado 

durante 

el ejercicio.

Restos 

pendientes 

de pago*

PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

R E S U M E N  G E ilE R A L

»
>
>
a

A
a

»
»
a

A
a

A

Sección 1.a—Obligaciones generales.............................. ....................................................... 735.928*80 
378 778**0 

1.066.595*52 
272.214*02 
150.160*66 
719.315*26 
650.620*64

345.824*81 
142*16 

77,940*87 
26.852*40 
38*934*29 
85 124*04 
4.700*30

23.331*38 
17.723 88 
1.122*35 

23.341*35 
3 .3 0 0 * 1 2  
46.964*97 

100.967*08

1.058.422*23 
361.197*08 

1.143.414*04 
275.725 07 
192 395 07 
757.474 33 
554.353*86

662.523*90 
359.667*07 

1.137.419*90 
246.486 32 
163.71813 
669.106*52 
463.884*99

395.898*33 
1.530*01 
5.994*14 

29.238 75 
28.67694 
88.367*81 
90.468*87

> a
3.973.618*70 579.518*87 210.150*89 4.342.981*68 3.702.806*83 640.174*85

Madrid 31 de Diciembre dé 1 8 9 5 ,= E l Director general de Hacienda, Simón Yila Yendrell,
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•nnSTEI\10 1 OB FODKTO 

Dirección ¡reoeral de .Obraa.pübllcas. 

En virtud de lo di~puesto por Beal orden de 9 de Febrero 
·de 1895, esta Dirección ge·neral ha señalado el dfa 29 del 
·próximo mes d~ Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi 
cación en pública subasta de la construceióa de la carretera 
·de la F.rm,ta de Peñaeastillo, en la de Valladolid á Santan 
der ~ Maliañet, J>rov.incia de Sant~tnder, cuyo presupuesto de 
·con.'trata es de ao3.882'28 pesetas. . 

La su basta se celebrará en los térmiBos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento ; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones -, 
pla.nos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Elantan1er. 

:Se admitirán pr,qposiciones en el Negociado correapondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dfa de la fecha hasta el 24 de Febrero próximo, y en 
todes los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos . 
diu y horas. 

Las proposiciones se presentarin en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.\ arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantia para tomar parte en la subasta será de ló 200 pesetaa 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lea 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de· 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
lnstruooión. 

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá. en el acto á. un sorte? entre las mismas. 

Madrid 8 de Enero de l896.=El Duector general, E. Or· 
dóñez. ~ 

Modelo de protJolici61t. 

D. N. N., vecino de •.••. , según cédula personal núm ••••• , · 
enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Enero úl· 
tirno, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública s~basta d~ las • ?ras de coos·rucción 
de la carretera de la Ermita de Peoacashtlo. en la de Valla 
do·id á Santander, á. Maliaño, provincia de Santander, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de laa mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
iiciones, por la cantidad de ••••• 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des· 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente' á. la ejecución de las obras, 
uí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Bn virtud de lo dispuesto por Real orden de ll de Octu
bre próximn paeado, esta Dirección general ha señalado el dfa 
29 del próximo mes de Fubrero, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras d• nuva co s 
trucción del trozo 3.0 de la sección de Peñaranda á. Huerta 
del Rey, perteneciente á la earretera de Aranda á Salas de 
loa Infantes, provincia de Burg~s. y á la que servir~ de ~ipo 
el imp .rte de su presupuesto de contrata, que asciende a la 
cantidad de 9ñ 126·49 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
histrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presuruesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministe.:-io y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos 

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el2' de Febrero próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
dfas y horas. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel se1lado de la clasel2.•, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como. garan
tía para tomar parte en la subasta será de 5 000 pesetas e,n 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les est6 
uignado por las respectins disposiciones vigentes, ~ebiendo 
acompañarse á ca~a pliego el documento. que acredit.e hf:ber 
realizado el depós1to del modo que preVIene la refenda lllB- , 
buoción. 

E!l el caso de que resulten dos 6. más proposicioJlea igua- . 
les, se procederá. en el acto á un sorteo entre las mismas. 
· Madrid 8 de Ene·o de 1896.= El Direl}tor general, E. Or
.dóñez. 

·Modelo !U propolictdt&. 

D. N. N.,·'feoino de •••• ;:según.eédula"personal núm. ••• ,, 
enterado del anuncio publicado con fecha 8 .de Enero úiti
mo, y de las condiciones y requisitos 'que . se exigen para la 
adjudicación en pY.blica ·subasta de las obras de nueva tons 
tn~ción del· trozo 3. 0 ' da la sección de Peñaranda· á H o erta · 
del Rey, pertenec'eote á la carretera de-tercer orden de Aran• . 
da· á Salas de los Infantes , provmela de Bu~gos, , se compro· 
mete· á tomar il'Bu , cargo la construcción de las mi&m*s, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos .·y .oondicit>nes, . 

. por la cantidad de •••. • 
(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejor&Bdo 

Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será· des-
, echada toda propuesta en que no se exprese· determinadamen• 
te ia cantidad en pesetas y céntimos,·.eserita ·en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las ohrat, 
uf como toda aquella en que se añada alguna· cláusula.) 

'(Fecha y firma del proponente.) -
. ADMINISTRACIÚN PROVINCIAL 

Gobterno· civil de I• provincia de Almerfa. 

S1et:td• de Morttll, 

El di~ 18 de ·Febrero próximo. á las ·doce de la mañana, 
tendrá lug~r ·en la Aloaldí& de N ijar ·y simultáneamente ·en 

-e•te· GobierAR ci • il la prim&!a aubaata· de Jos ••partos lO• 
·b,ar~;t•• <lo aq...:tlloe ·monte• púb.licoa afonclolt'llll9.600 quin· 

' ,.• 

15 .Enero 1.896 

tales métricos y tipo de tasación de 58.600 peaeta1 durante el 
año foreatal presente. 

Regirán en el contrato las condioionea del pliego de gene
rales inserto en el 8ol1tl• oflcttJl del día 3 de Diciembre últi- . 
m_, y el de económico adminiatrativaa que también se publi· 
eará. 

Almeria lO de Enero de 1896.= Rl Gobernador interino, 
Manuel de Burgo1. 11-8 

Comlslón provincial de Pontevedl'a. 

Vac\nte la plaza de Ayudante primero de caminoapro•in· 
ciale1, dotada con el 1ueldo de 2 000 pe1tta1, una indemniza
ción de 1.000 p81etat más para visitaa á obras en construc· 
ción y conservación, y otra de 8 peaetas por cada día que ern· 
plee fo.era de au residencia ordinaria en toma de datos de 
campo para proyectos, replanteo&, etc., acordó esta Oomiaión 
provincial, en atsión de 7 del corriente mea, proveerla por 
concur1o. 

Serán admitidos como aspirantes á la miemalas Ayudan
tes del Ooerpo de Obra• públicu y loa. que poaean títulos ti· 
milare• á la proftsión de que se trata, 1iempre que jastifi· 
quen bien su práctica en obraa de IBt& índole en doa años 
por lo menos y no excedan tle la edad de cincuenta añoa. 

Lo que se hace público á fin de que loa aapirantea á dicha 
plaza preaenten tus aolicitudea en la Secretaría de eata Oor· 
poración en el plazo de treinta diaa, contados desde el de la 
ioaerción de eate anuncio en la GAORTA DB MADRID, acompa 
ñando á 111 rniarnas una relación de méritos y aervicioa y co· 
pia legalizada de la partida de bauti•mo. 

Pontevedra 10 de Diciembre de 1895.=Rl Vieepreaidente, 
Emilio Alnrez Jiménez.=Rl Secretario, Mc.iaés G. Beaada. 

X-1190 

Sección de .Aduanas. 

Ignorándose el paradero del Sr. Barón de Vangenheim, 
St~cretario que era en Mayo de 1893 de la Embajada de Ale
mania en eata Corte, se le h•t!e saber por el preaente, 1egún 
previene la regla 4.a del art. 281 de laa Ordenanza~ de Adua• 
nae que, por aco.erdo recaído en elt>xpediente de :ab&ndono, 
instruido en la Sección de Ad1nnu de uta Corte, ael:Oneide· 
ran abandonados lo• doa cochea que, procedentes 1e Alemania 
y á la consignación de dicho Sr. Barón de Vangenh~im.llega· 
ron á esta capital en la fecht. antes citada; advirtiéndote el 
derecho qu le aei!te de presentar las reclamaciones que crea 
oportlJr:as en el término de veinte días, i. contar desde el &i· 
guiente á la publicación de eate anuncio. 

Madrid lO de Enoro de l896.=El Jefe de la Sección. Julio 
Iierrera. l----M---2 

Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia • . 

Por el presente se cita, llama y emolaza á D. Federico San· . 
tillán, D. Carloa Pineda, D. Manuel Gumuoio y D. Alberto de : 
Vicente, Interventor@ S y accidental que fueron ·de eata. pro· 
vincia; D. Domingo J. Bhanco, Administrador de Contribucio· · 
nl!'t; D. Eoriqu• L. de la Vega, D. Rutlno Medrano, D. Ber
nardo Ooenca, D. Francisco Bonal-, D. Basilio Ferrández y 
Milagro, Jefn de Recaudación; D. Julio Mora, A.dminietra· 
dor de la Subalterna de Hacienda de Requena;· D. Franciaco 
Ramos y D. Federico García, Interventores de la miama; 
D. Ricardo Mtrtínez, Oficial de la A.dminiatración de Con
tribuciones, y D Nicolát Muñoz, T..aorero de Hacienda que 
fué de 61ta provincia, para que en el pla2o de diez días, á 
C!Ontar deade el aiguiente al de la publicación dt ·esk edic
to, comparezcan en eata Delegación á contestar á lo• plie. 
gos de cargos que le deducen contra los miamoa como res• . 
ponsables aubaidiarios por razón de sus cargos del;ex-pedien
te adminiatrati•o de reintegro QUII ae aigo.e contra D. Fer
nando M.ttrudi y Vicent, Agente ajecut.ivo qu fo.é de la ae· 
gunda zona de Requena; pr.vioiéodolee que de no verificarlo . 
so lfl& declarArá en rebeldía notifi~ándole• en utrado1. 

Valencia 31 da Diciembre d5 1895.= El Delegado de Ha· 
cien <:la, Mariano Altolaguirre. 3335- M 

Por tl preseute se cita, Uam11. y emplaza á D. Oarlo• de 
Pineda, D. Manuel Gomucio y D. Alberto deViceate. lllhr· 
nntores y accidental que fueron de esta provincia; .D. Do· 
mingo J . Blaneo, Administrador ·de contribucione'; D. Bar
nardo Cu•nea, D. Francieco Bonal y D. Basilio Ferrández, 
Jefes de Recaudación; 'I> -Riendo Martinez. y D. Salndor .:Bá· 
denet, O tlciales de la Adminiatr11ción de Contribuciones; Don 
Raf-.el E•pejo de la Internneión de Haaienda y D. · Nieolás · 
:M.uñoz, Teeorero de Hacknda que fué ;de ·eata.. provincia,. para 
que en el plazo de.diez diae, á contar deade el ;ligniente .al de . 
la publicación de este edicto, comparezcan· en ,eua ;Delega-, 
-ción, á contutar á loa pliegos·de cargo• que; aa deductnloon--. 
tra los misrno1, como respontables anbail1iarioa; •por -ruón. 
de sua car.gos, . del upedienh adminlatrativo ,de r.eiattJro, 

;f8l 

J. Uriaoh y Compañia, de 11ta capital, la repetida-Junta ht 
reauelto por unanimidad de voto• que ha lugar , i la impoli
ción de la multa que determina el art. 299 de lu OM.ananzu 
vigentes de Aduanas, equinlante i lot derechoa y nldr ofi. 
cial del género aprehendido, que en el ca1o .prell8ote iaaporta 
2.904 p .. etas, y que 1egú11 resulta del expediente, el :reo 6 
reo1 no han incurrido en ptna personal; declarando por ma· 
yoría de •otos, reaponsabl.,s de la expresarla multa, á .1). Mtl· 
chor García, de :M.a1rid, y D. A.. González Hermanos, d4>Irún, 
que aparecen íntimamente ligado• en el negocio C9111ercial 
objeto de dicho expediente antes de expedirse los géneros de 
Irún y en el mismo acto de au expedición. 

Lo qull ae anuncia para qualltgue á conocimiento d.e Don 
A. Gonzál•z, de Irún, cuyo paradero se ignora, instruyéndo
lel del derecho qne lea aaíste rara alzarse de dicho acuerdo 
ante el Miniaterio de Hacienda dentro del término de quince 
dfaa hábiles, contados deade el siguiente al de la in1ereión en 
la GA.OBTA. DB MADRID del pretlente. 

Barcelona 28 de Diciembre de 1895.=&1 A.dminiatrador, 
Jlartinez Bordenue. 329~J4 

Universidad de Granada. 

En debido cumplimiento de lo prennido en el a~t.l3 de 
la ley Electoral de Stnadores de 8 de Febrero de 1877 ,:.que
dan expueetas al público en el tablón de edictos da eata:U.o.i
veraidad Jae listas de loa indidduos de Ja misma que tienen 
derecho á elegir Senador por este Centro docente en .U co· 
rriente año. 

Lo que ae hace saber por medio del preaentt!t para conocí· 
miento de loa intereeados; advirtiéndoles qno lae reclamacio· 
ne1 1obre e:x.cluaión ó inelueión indebida• 1e admitirán J1a1ta 
el dia 20 del11ctual, y hora de las cuatro de IU tarde. último 
d_•l plazo uñalaao en el art. l4 de rderida ley, ptÍ.dieudO.íJtr· 
Citar eatederecho todo1 l111 qu" se conaideren eleetore1. 

Granada 1.0 de Enero de 1896.=P. E., el Vicerrector, Doc-
tor Fabio de la Rada J Delgado. l~ll 

· llnaoib aonual do 'l'ol..._,o .. 

Telegramas reci bidos en el dta de la fecha y deten idos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nomfJres y domicilios. 

CBNTRA.L 

Alcañiz.-Iuan Franeiseo Sánchez, hotel Madrid, Puerta 
del Sol. 

Boo.-Jo1é Ordóñez, Flor Alta, 6, segundo. 
Granada.-Blas, Paz, 8, principal. 
Jerez Frontera.-Autonio Pendicho. 
Santander.----Giralt, FU!Inearral, 56. 
Almeria.---Kspoz y Mina, 7. 
Burgos.- F.ermfn Arnau . 
Avila.-laaura ,Marehllnte, Príncipe, 38, tareero. 

. Alc~lá Henares ----Rojasos, para Antonio Barrio, I-mpe-
rial, 2. 

London.-Contel. 
Valencia ..... Valle, siu señas. 
Bujalance.7 Luia Ltón Cutilla, MaJor, 18, tercero. 

NOilTB 

Palencia ..... Joaqufn Almedt, plaza Sauta Birbara, 3• 

DD 

Lugo.---Hilario Rivero, Alcalá, 109. · · '• 
Guadalajara.-Frade, callo Recoletu, 2, Ciutdl'll¡ lic~c~ 

IOll 

Arganda ..... Josefa,A.Ifaro, Salitre, 3, principal 6. 
Bayonne.----Larioe, Alameda, 3. ' 
Chinchón.----Alfonao Fontanet, Santa Isabel, 40. 

OBITB 

San lldefons~.-Tereu Rebollo, Mira el Río Baja, JO; 
'Madrid 14 de En-.ro de 1896.= El Jefe d~l Olerre,· Qvlll• 

talltino M. A.lon•o·Gasco. 

ADMINISTRACIÚN DE JUStmtA 

; ilmapdo• de ·PI'Imora· lalltaaola • . ··. · 

: BEQERREÁ que 1e aigue.contra D . . And.ét,Moltó·Santo, ·kgente;;ejee1lti•! 
vo que fo.é de la 1Pgun1a zona de Torrente; prniniéndolel,r . . 
que de no nr-!fiearlo se les .declarado u .· rebebtía,;:no1ifioi:Jl-1. . • D; Joaé,.Soto J Torre,<I~aGriilano.deL Jugado >«• o:iaat~c:· 
dole" en e1trado1. :~6n de B1oerre' .Y -s-q par.tado. 

Valencia;3l de Dioiembre de. l891!í.:::!IU .. Delegado de Ha· i · .Cedifioo que. en.elaumatio .de.qu;·lt<lluá.m6Itit....,.._ Ia 
cienda; Mariano AltolJguirre. .. ~ _ : ,!lig~iente. . • • . 

cR,qUilWla.- D. Estanwlao Sala. thl -Caatille-; ·Jaw.' le 
.iJlatrllcción .del par.tido.de Becureá. . , . · · 

·.'Por la praente 1e citá; Uam. y. emplaza-.f.;RaMHJdrido 
Por el preaente·ae cita, llama y emplan:ál> • .Carlos Pine· · · Mareos, 't'iudo, de t reinta y cinco .á :U.illta ,,...,._..de 

·da; D. K~nuel Gurnueio y D. Alberto de _Vi~ente, Iilte~ni!M· eda!l, de .oft.eio cantero y . carpintero;: natual •de :'·'N~a. de 
res y aectd•n~a~ que faeN.n de e~ta ~;~ro•1neaa; D. Doanngo J • . :caurel, veoino de Nullán, .diatllito de':Nogaier,. .auaente"fli la 
Bl1nco, Admm1atrador de Oontrtbb.ctonee; D. Barnardo.Cuan· .a~tualid~d en ignor.ado·.paradero, para que. dentro del ~rsni· 
ea, D. Franeiseo Bonal y D. Basilio Ferrándn, Jefes. de)Rt· . llO· de..-vetnte. dfu, á' contar. deede ,laJn111erc1ón. de la preeeate 
caudación; D. Ricardo Martfntz, Oficial de la Adminietración en ellfoutc• o¡tcial u c.l4·:,.oeiflri4 41 Lwgo y &ACBTA. »•1h· 
de Coñtribucionu, y D. Raful Esp~jo, de la lotenenció.o. de . . DJUD.,. oo~arezca ank eltf Juzgado .. á reaponder de los car· 
Hacienda, para que en el p'azo de diez. dia~, á contar deadeel · gos·q~e contra el mismo resultan de eate•.aumario, qu••• 
aiguieots al de la publ!cación.de est•edicto;:compare:nan en inatruye por asesinato de Franoi1co Ftrnández Gago; aperci· 
eata Delegación de ·Hacietida á contestar á los pliegos de oar· bido de que 1i no compar.lcele parará el perjuicio á que haJa 
g~~ -q~e se deducen contra lo1 mismos com~ reaponsa~l~ 1u~- lugar en derecho. 
aad1ar1o~ por n2ón de SU;S cargca del expediente admaniitrata· Y· por ouan• está- fkeratada la prisión·pro~iaional ctel Ra
·vo·de ! &Integro que ae a1gue contra D. Juan Colomer'!. Argente fael Garrido, encargo á todas las Autoridades; tanto ·oi'fUet 
ejecutivo que faé-~e la segunda zona de Ohelva; preu.n14nd~· .:11omo •.;JIÚlitu:ea, ... pl'OIIedan· á la busca· y captura dellllisQlo, 
le1 que de no nrificarlo ae lea declanrá en rebeld1a,.uot1· , : poniálldolo,;:cuo .de aer,h:abido; i di1p01iei6n de · e11tt J~Uta· 
fioándoles.en e1trado~.. . , dorcoJl Ja•,ugvidadel debida•• · 
• Valencaa. 3 l .de D1c1e~bre de 1895.=El D.tejlll~o de Ha- . Becerreá· 2 de Bnero de 1896.= Eatanialao . Sala.=Bellja~ 

caenda, Mar1ano Altolago.ure. 3334.,-,M :JDÚD:<P. FeraáDdez.t 
'~ -para .iWieÑU en la GACBl'A. DB'MU)RID, expido· Ja~:Pl'l• 

Administración de Aduanas de la provinci a aea1e en:.Becer.rei.f. 2. di~•' Enero- de 1896~= BeiiJtiilfJl·F:'Fer-
de Barcelona. nández, por Soto. 

La Junta administrativa de uta Aduana en aesión del día 
23 del actual, como re•olueión del expediente administrativo 
judicial, núrn. 25 de 1894, ineoado eon motivo de las díligen

·ciaa iostrllidas para depurar la legalidad delalmportación de 
cuatro cajas conteniendo frasco• de Sédlitz Ohanteaud, expe· 
dido1 en l rún con tt.lón ·n á m. 8.714,1 co.uignado1 á la. casa 

'Seicl·thl Pf'6~11tÑO. 

Estatura baja, ba~Jtant~ grueso; barba :larga roja, ojo•ear
t añoa, pelo roJo algo cattaño; vis ;e pantalón romontado eon 
raya1 de arriba abajo, ·chaqueta de 11yalnuna, · 1ombrero 
blanco bastank nuevo 1 calza bota1. J-5:l 

. ! 



182 15 Enero 1896 Gaceta de Madrid.-  Núm. 15
D. Joié Hoto | Torio i Eiertbano del Jugad© instructor 

¿o Booomi.
Por li prístate cédula m cita á José Banjurjo, yo sino di 

■ Morcelle» qmo hace ém  i  tros meses estovo trabajando en Or*
tswlli,, provincia di Bilbao, cojo  aotool paradero se Ignora, 
para fue i. loa dio* do lo miñona» dentro do loa dio* siguien- 
lit d in  i  li pablteae&ón «le lo prosulta en el Botellfi oficial 
di aquella provfoeia j  G aceta  i*  Madrid, eompartsea en. 
§afi Juigaio a deoloior un sumario que Be Instruya por buí" 
tracción da uno euna; optreibido deque sino lo baeoso lo im- 
pondrá la multo do 5 i  50 pesetas, púas así te acordó por pro
videncia do hoy el Sr. D. Estanislao Bala del Castillo, Juez 
instructor do sirte partido*

Becorroi 6 do Enero do 1895.= José Soto* J—77

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción do

Bilbao y íh partidlo1,
Por lo presenta cífco» llamo y emplazo á Nemesio Alyarez 

Prado, de veinticinco años de edad, hijo de Modesto y de 
Bhflns, de estado soltero, natural de Fuenmayor, de profesión 
ajustador, vecino que fué da esta villa y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al da la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e M adrid , comparezca en este Juzgado instructor ó ss cons
tituya en la cárcel del partido con el ña de notificarle el auto 
de terminación del sumario y emplazarle en la causa que con
tra él y otro instruyo sobre estafa; baje apercibimiento eu 
otro caso da ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía jadici&l procedan á la busca, captura 
y conducción del Nemesio Alvarez, si fuere habido, á la ex 
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en B Ibao & 4 de Enero de 1896.=Míguel Bobadilla.=  
Ante mí, Antonio Sancho.

Señas particulares del Nemesio Alvares
Talla un metro 540 milímetros, pesa 58 kilogramos, di

mensión de las manos 17 centímetros de largo por ocho de 
ancho, ídem de los pies 26 de largo por nueve de ancho, color 
de los ojos pardo, íctem del pelo castaño y del rostro bueno.

J—53

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
la villa de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y empiezo á Enrique Bonillo, 
de unos veintidós años, carpintero y vecino de esta villa, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado ó se constituya en la 
cárcel del partido con el fin de recibirle indagatoria en causa 
q&e contra ei mismo instruyo sobre robo de dos décimos de 
lotería y un bilíete de 100 pesetas; b&jo apercibimiento que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades ci
viles y militares procedan á la busca, captura y conducción á 
la eárcel de) partido de dicho procesado, como comprendido 
en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 4 de Enero de 1896.=Miguel Bobadilla.= 
Ante mi, Julio Enciso. J—78

BBIHÜEGA
D. Luís de Adriaenséns y Bartrina, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente, á virtud de lo acordado en providencia 

lecha de hoy, dictada en el sumario que instruyo por lesio
nes que Cándido García Gardel se infirió al arrojarse del 
tren mixto el 26 de Julio último de la línea férrea de Madrid 
á Zaragoza, entre las estación*s de Humanes y de Espinosa, 
se cita al viajante dependiente de comercio José ‘testa, cuyo 
domicilio se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente  
tn la G a c e ta  de M ad rid , se persone en este Juzgado á pres
tar declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
yarará el perjuicio á que haya lugar.
' Dado en Brihuega á 8 de Enero de 1896. =  Luis de 

Adriaenséns y Bartrina.=Dc su orden, Remigio Machlcado.
J—54

CADIZ
D. Rafael Bethencourt y Cl&vljo, Juez de instrucción de 

Cádiz.
En virtud del presente cito y llamo al autor ó autores de 

la sustracción de un temo de tricot negro, cinco camisas de 
hilo, con marca A. R. unas, y otras A. Y., y doce sábanas de 
hilo, de la propiedad de D. Antonio Ramonacho y Gulx, ve
cino del piso bajo de la casa núm. 15, calle Murga, á los dos 
hombres que á las dos de la tarde del día 12 del mes actual 
salieron de la expresada casa, uno de cuyos individuos es 
bajo y vestía sombrero gris, y el otro alto, con vestido negro 
ú oscuro, y á las personas en cuyo poder se encuentren todas 
ó cualquiera de las prendas mencionadas, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d rid , comparezcan ante este Juzgado, sito calle 
Doblones, núm. 14, á prestar la oportuna declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan acordar la práctica de diligencias en averigua
ción de las personas que se citan, procediendo á la detención 
de los autores del hecho y á la ocupación de las prendas men- i 
cíonadas, remitiéndolas á este Juzgado. ]

Cádiz 31 de Diciembre de 1895 =Rafael Bethencourt. =  
Antonio F, y Arenas. J—8176

CAMPILLOS
D. Pedro Aur teles Cas aso la, Juez de instrucción interino 

de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Naran

jo Paz, alias Colegial, natural y vecino de Ardales, para que 
dentro del término de quince días, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca en 
la cárcel pública de este partido á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le instruye por lesiones; aper
cibido de que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades den 
las órdenes oportunas á los agentes de policía judicial para 
que precedan á la busca y detención del referido Naranjo 
Paz, poniéndolo» si fuese habido, en esta cáreel pública á mi 
disposición. i

Dado en Campillos á 4 de Enero de 1896,=Pedro Aurioles. j 
Pedro Govantes. J—-79 *

| CARTAGENA
D. Jutn Oliva Ruiz Juez municipal suplente de mtu ciu

dad, en ejercicio del de instrucción de la misma y su par
tido.

Por el presente edicto, y en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha en sumario que me hallo ins
truí es do «obre alzamiento de bienes embargados contra José 
Pilas Cervantes, se cita, llama y emplaza á la persona sn 
cuyo poder se encuentre un macho negro, cerrado, de unos 
cuatro ó cinco dedos sobre la marca, que fué vendido en Mayo 
ó Junio del año próximo pasado en el mercado de Murcia por 
Antonio Vidal Otón, habitante en la Diputación de la Mag
dalena, de este término municipal, para que comparezca en 
este Juzgado dentro de diez días, á contar desde el de la in
serción de este edicto en la G aceta  d e M adrid , con objeto 
de prestar declaración en dicho sumario.

Rogando al propio tiempo tiempo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca da di
cho semoviente, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre; 
pues en ello se interesa 1a recta administración de justicia.

Dado en Cartagena á 28 de Diciembre de 1895.=Juan Oli
va. =Bsnito Polo. J—8178

D. Juan Oliva Ruiz, Letrado, Juez municipal suplente de 
eqta ciudad, é interino del Juzgado de instrucción de la mis
ma y su partido.

Por el presente edicto se llama á Luisa Muñoz Alvaraz, 
conocida por la Madrileña, de disz y nueve años de edad, sol
tera, prostituta, natural de Madrid, vecina que fué de esta 
ciudad, eo la calle de San Esteban, núm. 2, con instrucción, 
y á Ana María Martínez Casado, conocida por la Roja, de diez 
y nueve años de edad, soltera, prostituta, natural de Alhama 
la Seca, vecina de esta ciudad, en la calle del Salitre, sin ins- 
tracción, ignorándose en la actualidad sus paraderos, para 
que sin excusa ni pretexto alguno comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de cinco días, que empezarán á 
contarse desde la publicación del presente en la G aceta  de  
M adrid, con el fin de llevar á cabo cierta diligencia acordada 
en causa que se instruye sobre atentado á los agentes de la 
Autoridad contra Ginés Roca Conesa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Dado en Cartagena á 7 de Enero de 1896.=Juan Oliva. =  
El Escribano, Francisco Povo. J—55

D. Juan Oliva Ruiz, Juez municipal suplente de esta ciu
dad en ejercicio del de instrucción de la misma y su partido.

Por el presante cito, llamo y emplazo á un tal Vicente, que 
es valenciano, de unos cuarenta años de edad, cuyo sujeto es 
patrón del falucho San Rafael, ignorándose sus demás cir
cunstancias y residencia actual, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a
c e t a  de M ad rid  y Boletines oficiales de las provincias de Ali
cante y Murcia, comparezca á declarar ante este Juzgado en 
la causa que en el mismo se instruye sobre lesiones mutuas 
contra Leandro Solano S&ura y Pedro Rodríguez Checa; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Cartagena á 7 de Enero de 1896.=Juan 01iva.= 
Benito Polo. J—80

CORDOBA
E>. Teodomíro Fernández Gómez, Escribano de actuacio

nes del Juzgado de primera instancia de esta capital.
Doy fe que en el mismo, y Escribanía de mi cargo, se han 

seguido autos juicio declarativo de mayor cuantía, á instan
cia de D. José de la Mata y Olmo, sobre cancelación de gra
vámenes, en los cuales se ha dictado la sentencia, cuya cabe
za y parta dispositiva son del tenor siguiente:

nSentencia.— En la ciudad de Córdoba, á 16 de Diciembre 
de 1895, el Sr. D. Francisco Fernández Vior, Juez de primera 
instancia de la misma, habiendo visto estos autos juicio de- 
clarativo de mayor cuantía, seguidos á instancia de D. José 
de la Mata y Olmo, de esta vecindad, propietario, represen
tado por el Procurador D. José de Toro y Castillo, bajo la di
rección del Letrado D. José VílI&Iba y Martos contra las per
sonas desconocidas que se creyesen con derecho á un crédito 
garantido con hipoteca, impuesto sobre las casas números 25 
moderno» y 13 y 14 antiguos, de esta capital; y

Fallo que debo declarar y declaro prescrita y de ninguna 
fuerza y vigor la hipoteca constituida por 15.000 pesetas 
sobre las casas números 25 moderno, y 13 y 14 antiguos de 
la calle Osario, de esta ciudad, por escritura otorgada en 2 
de Mayo de 1859 ante el Notario público de CBta capital Don 
José Sánchez Guerra, y en su consecuencia debo ordenar y 
ordeno la cancelación en que consta mencionada carga, para 
lo cual se expedirá el oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la propiedad.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando firmo.^Francisco Fernández Vior.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Francisco Fernández Vior, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, estando celebrando au
diencia pública ordinaria en el día de su fecha.

Córdoba, facha ut supra.=Doy fe, Teodomíro Fernández.»
Lo antecopiado concuerda con su original á que me re

mito.
Y  para su publicación en la G a ceta  de M adrid, cumplien

do lo mandado, extiendo el presente que firmo en Córdoba á 
10 de Enero de 1896. =  Teodomíro Fernández.

X—1191

D. Emilio Fleury de la Calle, Juez municipal del distrito 
de la Derecha, é interino de instrucción de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de diez 
días, desde en que aparezca este edicto en la G a c eta  d e M a
drid, al procesado por el delito de hurto y vecino de Madrid 
José Baldes García, para que se persone en la Audiencia de 
esta ciudad por medio de Abogado y Procurador que le re
presenten y defiendan en dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo ss le nombrarán de oficio y será decla
rado rebelde.

Dado en Córdoba á 9 de Enero de 1896.=Emilio Fleury. =  
El Secretario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

J—81
D AI MIEL

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, dictada en causa por abusos deshonestos y robo, ha 
acordado se cite por medio de la presente, que se insertará 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid, 
á Juana María Vega y Gea, vecina de Argamasilla de Cala-

| trava, y cuya actual residencia se ignora, á fin de que á los 
| diez días, á contar desde «1 siguiente al de la inserción en la 
I G a c e ta , comparezca en este Juzgado y su sala audiencia, con 

objeto de celebrar un careo con Valentín Moreno y Rebato.
Y para que tenga efecto la citación acordada, con la pre- 

| vención que de no comparecer la citada le parará el perjuicio 
5 á que hubiere lugar, expido la presente qu& fiemo ém D&ímiel 
\ á 10 de Enero de 1896.=El Secretario, por mi compañero se- 
¡ ñor Malagón, Federico Escobar. J—82

| HABANA—PILAR
? D. Julio de Cárdena* y Rodríguez, Juez municipal del dis-
• trito del Pilar, en funciones de primera instancia é instruc- 
i ción del mismo en esta ciudad.
| Por el presente segundo edicto se hace saber que á conse-
j cuencia de la demanda promovida por D. Jcaé Alberto Piedra 
¡ y Jústiz sobre adjudicación de la mitad del capital d¡¡ una ca

pellanía laical de 1.500 pesos de principal que mandó fundar 
| D. Nicolás de Fletes por su testamento otorgado en 27 de Ju

lio de 1796, por ante el Escribano D. José Leal, y los cuales 
se impusieron por Doña María Gertrudis de Piedra, albacea 
del repetido Fletes, por escritura de 1.° de Marzo de 1798, por 
ante el referido Escribano en 40 caballerías de tierra, perte
necientes á D. Matías Pérez Sánchez, situadas en la hacienda 
El Santo Cristo del Alba de Camarones, jurisdicción da Gua
n a y »  I  nombró primer Patrono y Capellán á D. José Do
mingo Sánchez, por falta de éste al pariente más inmediato 
del difunto, prefiriendo el mayor al menor y ©1 varón á la 
hembra, y por falta de éstos á los parientes más c-src&nos de 
Doña Rita Antonia de Piedra, esposa del referido Fletes, con 
las mismas circunstancias y preferencias antes mencionadas; 
habiéndose declarado la expresada fundación á favor de Don 
Francisco Javier Piedra y Pma, como llamado en la cláusula 
de institucción por sentencia de 1.° de de Septiembre de 1851; 
así cemo al capital de 1 000 pesos que el Doctor Domingo de 
Barrios, por su testamento otorgado m  9 de M&rzo de 1780 
por ante D. Francisco Javier Rodríguez mandó que se fun
dase una capellanía laical por su alma, la de sus padres y de
más de su intención, nombrando como primer Patrono y Ca
pellán &1 Presbítero D. José Vicente d© Barrios, y á falta de 
éste al Reverendo Padre Sr. José Mateo, su otro hermano, del 
orden de predicadores, y por la de éste á Doña Tercia de Ba
rrios, también su hermana» sus hijos y descendientes, y ex
tinguida ésta sus parientes más conmedi&tos, cuyos 1 000 
pesos fueron impuestos por el referido D. José Vicenta Ba
rrios por escritora otorgada por ante D. José Antonio Bos
que en 17 de J alio de 1783, y en la forma expresada y sobre 
las casas de la morada de instituente, calle de la Obra Pía, 
número 26, en esta ciudad, nombrándose primer Patrono, 
por escritura ante el propio Bosque, en 11 de Marzo de 1783, 
habiéndose declarado por sentencia de 9 de Septiembre de 
1851 esta capellanía á favor de D. Francisco Javier Piedra y 
Piña, de quien es hermano de doble vínculo el promoverte; y 
en su virtud se llama á los que se crean con derecho á te mitad 
de los referidos capitales para que comparezcan á deducirlo 
en el término de seis meses, á contar desde la fecha ea que 
el último de éstos sea publicado.

Y para su publicación en la G a c e ta  de M ad rid , libro el 
presente en la Habana á 9 de Diciembre de 1895.= Julio de 
Cárdenas.=Ante mí, Ventura R. Páez. 562—P

ILLESCAS
Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juzga

do de instrucción de eBta villa de Illescas y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada peer el 

Sr. Juez de instrucción en el día de ayer en cumplimiento de 
una carta orden de la Audiencia provincial de Toledo, refe
rente á la causa criminal que se sigue por el delito de lesio
nes contra Francisco Perrero y López y Alejandro Martin*z y 
García, cuya vecindad y residencia actual se ignoran, se eita 
en forma á los diehos Francisco y Alejandro, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde te inserción 
de la presente en la G a c e ta  de M adrid y en el Boletín oficial 
de la'provincia de Toledo, comparezcan ante este Juagado á 
efecto de que manifiesten si ratifican la conformidad prestada 
por bu defensa con las conclusiones del Ministerio fiscal» y si 
están conformes en sufrir la pena de cuatro meses y un día 
de arresto mayor á cada uno, accesorias y costas, que para 
ellos solicita dicho Ministerio; apercibidos que de no compa
recer les parará ei perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que les sirva de cédula de citación expido la pre
sente, que firmo en IUescas á 8 de Enero de 1896.=Licenciado 
Plácido Moya. J—83

JAÉN

D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción ds esta ca
pital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Il
defonso Palazón y Manjón, vecino de esta ciudad, casado, vi
gilante de Penales, de treinta y un años de edad, cuyas se
ñas personales y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado, sito en la calle Gracia, al objeto de 
prestar declaración indagatoria en causa criminal que contra 
el mismo instruyo por el delito de cohecho; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y en el de su Augusta Madre la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á 
los Bres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan y manden proceder á la busca y captura de dicho proce
sado Ildefonso Palazón Manjón, y su conducción á las cárce
les de esta capital en clase de detenido, y á disposición de 
este Juzgado; pues en ello está interesada la recta adminis
tración de justicia, ^

Dada en Jaén á 8 de Enero de 1896.= José P in ed a .=Por 
su mandado, Casimiro Carrasco. J—59

LUGO

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez do 
instrucción de este partido en diligencias de cumplimiento 
de una carta orden de la Audiencia provincial de esta ciudad 
relativa á causa contra Angel Buján por disparo de arma de 
fuego y lesiones á Joaé Cabanas Quíntela, se cita A Joaquín 
Fariñas Barreiro, hijo de Andrés y Andrea, vecino que ha 
sido de esta dicha ciudad, y que hace poco_tiempo m  hallaba 
empleado en la Secretaría del Ayuntamiento j io  Guntín y 
con domicilio en la parroquia de Santiago  ̂de Sótrambasa* 
guas, para que á la hora de diez de la manaría del día 24 de 
Febrero próximo, y bajo la multa de 5 á 50 pesetas, compa
rezca ante la expresada Audiencia provincial á fin de asistir
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como testigo á las sesionas del juicio público de la indicada 
cansa.

Lugo 9 de Enero de 1896.=E1 actuario, Marcial Min- 
guillon. J—107

MADRID—AUDIENCIA
D. Juan Dassy Martos, Juez de primera instancia y de 

Instrucción interino del distrito de la Audiencia de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Petra Aranda 
Ruiz, de cuarenta y dos años de edad, viuda, hija de Esta
nislao y de Faustina, dedicada á sus labores, que ha vivido, 
Humilladero, 15, buhardilla, para que en el término ü© diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audienci», sita en el Palacio de I ob Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, can objeto de practiear una diligencia; aperci
bida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes d® la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura aproximada un metro 40 centímetros, pelo castaño 
oscuro canoso, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular y co
lor sano, y en el ceso de ser habida la pongan á mi disposi* 
oión en este Jugado.

Madrid 8 de Enero de 1896.= J . Dsssy Martos.=El Escri
bano, Pedro López. J—84

MADRID—HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado d© primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital en expediente civil promovido por D. Melchor Rodrí
guez Callejo, de setenta y un años de edad, casado, domici
liado en esta Corte, calle de San Gregorio, núm. 41, piso ter
cero, sobre que se le reciba información testifical para justi
ficar hechos ciertos, se hace saber por medio del presente 
que dicho señor manifiesta que si bien fué bautizado con los 
nombras de Baltasar, Zacarías, Vicente, ha venido usando el 
de Melchor, con el que recibió el Sacramento de la Confirma
ción, suprimiendo también el apellido paterno de Rodríguez, 
usando únicamente ©1 materno, por lo que ha sido siempre 
conocido conocido con el nombre de Melchor Callejo, y se 
cita y llama á las personas que pudiera causar perjuicio los 
hechos expuestos, si fuese aprobada la información, para que 
dentro del término de cinco días se personen en el expedien
te, alegándolo en forma.

Madrid 11 de Enero de 1896.== V.° B.°=Campo».=El ac
tuario, Justo Navarro. X—1194

En virtud de providencia dictada en 9 del actual por el 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte en autos ejecutivos que sigue el Excmo. 8r. Marqués 
de los Castellanos con el Excmo. Sr* Marqués de Sardoal, se 
venda en pública subasta, que se celebrará sin sujeción á tipo 
fijo en la sala audiencia de este Juzgado el día 15 de Febrero 
próximo, á las dos de su tarde, la octava parte pro indiviso, 
con otros varios partícipes de la casa palacio, sita en la calle 
de Serrano, núm. 6, de esta capital, con fachada á la de Co
lumelar tasada dicha participación en la suma de 84.703 pe
setas 13 céntimos; debiendo advertirse á los licitadores qué 
para tomar parte en la subasta habrán de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
suma, y que los títulos de propiedad están de manifiesto en 
Escribanía para que puedan ser examinados por los licitado- 
ras, quienes deberán conformarse con ellos, sin tener derecho 
á exigir ningunos otros.

Madrid 13 de Enero de 1895. =V.° B.°=Camuos.
X—1189

~ D. Manutl Campos y Simón, Interinaments Juez d@ pri
mera instancia y d® instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María Mayo Lo
sada, de veintiséis años de edad, soltera, vendedora ambu
lante, natural de Palma del Río, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
que la resultan en el sumario que eontra la misma se ins • 
truye por hurto; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de ia expresada sujeta, cuyas señas personales se des • 
conocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 8 de Enero de 1896. =Manuel Campos.=El Escri
bano, Federico Camacho y Jiménez. J—85

M ADRID—IN CLU S A
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclu

sa, por providencia facha 21 de Diciembre último, admitió la 
demanda de juieio declarativo de mayor cuantía, incoada por 
•1 Procurador D. Joaquín Díaz Pérez, á nombre de D. Joa
quín García Mustióles, vecino de esta Corte, contra Don 
Juan Cantillo Jovellanos y Doña Agustina Hernández Gó
mez, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, sobre que 
se les condene á que procedan á la división de un solar que 
á dichos tres interesados pertenece pro indiviso, sito en esta 
villa, calle de Velázquez, designado con la letra R de la man
zana 248 del ensanche, de cuya demanda se les confirió tras
lado y se les emplazó por medio de cédula inserta en los tres 
periódicos oficiales, para que en el improrrogable término de 
nueve días comparecieran en los autos, personándose en for
ma, y como haya transcurrido ese plazo sin verificarlo, á 
instancia del actor, y por virtud de lo resuelto en providen
cia de 11 del actual, se les hace un segundo emplazamiento 
en la misma forma, y por término de cinco días; previniendo 
á los expresados D. Juan Cantillo y Doña Agustina Hernán
dez que si no comparecen se les declarará en rebeldía y so 
dará por contestada la demanda, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 13 de Enero de 1896.=E1 actuario, Juan Martes.
X—1188

MALAGA—ALAMEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días, á José Salomón, conocido

por el Hebreo, de esta vecindad, y cuyas demás círcunstan- j 
cías y actual paradero se ignoran, para que dentro de dicho ¡ 
término se presente en la cárcel pública de esta ciudad á res- J 
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobro hurto; apercibido que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

T por la presente ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes d® policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido José Salomón, y que habido, quede en la 
cárcel pública, á disposición da este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 3 d® Enero de 1896.=Se- 
bastián Miguel.=E1 Secretario, Rafael Wítemberg Solano.

J —86
MATANZAS (CUBA)

Doctor D. Yidal Morales y Morales, Juez de primera ins
tancia del distrito Sur d© esta ciudad.

En virtud del presente se cita á los que tengan que dedu
cir alguna reclamación contra D. Enrique B«rmúd*z Rey na, 
Registrador de la propiedad que fué de este distrito, y que 
falleció en Barcelona en 30 de Agosto de 1890, para que den
tro del término de tres años se pr«senten ante los Sres. Jue
ces de primera instancia donde hubieren servido, habiendo 
sido éBtos en Pinar del Río, Pones, Puerto Rico, Alcalá de 
Guadaira, Sevilla y en esta ciudad, cuya convocatoria se 
hace á los efectos del reglamento de la ley Hipotecaria vi
gente.

Y para su inserción en la G a h e t a  d e  Ma d r id , lübro el 
presente, en Matanzas á 11 de Diciembre de 1895.=Vidal 
Morales y Morales.= Anta mí, Juan Vinagaus.

NAVA DEL REY
D. Anselmo García Olleros, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Nava del R@y.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del refrendante y á instancia d© Catalina Martín, 
natural de Alaejos, y residente en Torrecilla de la Orden, se 
promovió expediente de jurisdicción voluntaria sobre depó
sito de su persona por malos tratamientos de su esposo Juan 
Bergar, en cuyo expediente y por providencia de 19 de Di
ciembre del año último, se acordó el depósito provisional de 
la Catalina, cuya diligencia s@ llevó á cabo ©n la persona de 
Patricio Nieto, vecino de Torrecilla de la Orden, en 22 de 
igual mes y año, declarándose subsistente dicho depósito en 
26 de Enero del corriente año, hasta que por la interesada se 
acreditara haberla sido admitida la demanda d® divorcio que 
tiene intestada contra su esposo el Juan, y habiéndose acre* 
ditado este extremo por aquélla, y á instancia de la misma, 
por providencia del 14 del corriente, se acordó levantar el de
pósito constituido en ©1 Patricio Nieto, y ratificarle en la per
sona de su padre Jorge Martín, vecino de Alaejos, y que la 
niña^ hija del matrimonio, Azucena Juana Cecilia Bergar 
Martín, mayor de tres años, quedase en poder de su madre, 
mediante la ausencia é ignorado paradero de su padre, reser
vando á éste loe derechos que le asistan para reclamarla, te 
niendo efecto la ratificación del depósito en 18 del presente 
mes, acordándose publicar edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia para hacer saber dicho re
curso al Juan Bergar.

Y para qu© tenga lugar lo acordado y publicar el presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á los efectos legales, le firmo en la 
Nava del Rey á 24 de Diciembre d© 1895.=Anselmo García 
Olleros.=De su orden, Toiíbio Diez. X—1193

OVIEDO
El Sr. D. Narciso Bancas, Juez municipal, en funciones de 

instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza como 

como comprendido en el núm. l.° del art. 835 d© la ley de En
juiciamiento criminal, á Maximino Díaz Bernardo, de cuaren 
ta y ocho años de edad, c&ríado son María del Consuelo Gon
zález, labrador, natural y vecino de la parroquia de Sarrapio, 
Concejo de Aller, siendo sus señas personales estatura alta, 
pelo y ojos castaños, color moreno, sin mñ.% particular algu
na, y viste traje de paño, color café, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el improrrogable término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presenta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado para notificarle el auto de su prisión provisional, 
dictado en la causa que se le sigue por malversación de cau
dales al Ayuntamiento de Aller; con apercibimiento de que 
en otro caso se le declarará rebelde y 1© parará el perjuicio 
á qu® haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentas de policía judicial procedan á la busca y captu
ra del Maximino Díaz, poniéndole caso de ser habido á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Oviedo á 3 de Enero de 1896.=Narciso Bances.= 
Ante mí, Angel Cabal. J —87

PUENTEAREAS
D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción del par

tido de Puenteareas.
Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo á Ani

ceto Domínguez Cambra, de diez y nueve años de edad, sol
tero, jornalero; hijo de José y de Rosa, natural y vecino de 
Moroira, ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á contarse desde el en 
que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín ofi 
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  eomp trezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado á fin de rendir declara
ción de inquirir en sumario que contra el mismo me hallo 
instruyendo por el delito de lesiones, que produjeron la muer
te de Antonio Bugarín Domínguez, de la referida parroquia 
de Moreira; bu jo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, militares 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la villa de Puenteareas á 7 de Enero.de 1896.=De 
orden de S. 8., Joaquín Roig. J—64

PUERTO DE SANTA MARIA
D. José Ricardo Romero, Juez de, primera instancia de 

este partido.
Higo saber que celebrada Junta de acreedores de la Com

pañía del ferrocarril del Puerto de Santa María á Saulúcar de 
Barrameda, en suspensión de pagos, he dictado en el día de 
hoy el auto, cuya parte dispositiva dice así:

<8. S., por ante mí el Escribano, dijo que- debía apiobar 
y aprobaba, cuanto ha lugar en derecho, el convenio celebra
do entre la Compañía del ferrocarril del Puerto de Santa Ma

ría á Sanlúcar de Barrameda y sus acreedores en la citada 
junta, el cual será obligatorio para todos cuantos expresa el 
mencionado art. 937 del Código de Comercio; publíquese la 
parte diapositiva del presente auto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
Boletin oficial de esta provincia y Diario do Qoverno de Lisboa, 
en la forma prevenida por los Tratados, y se aprueba el nom
bramiento de los Delegados D. Pedro Rodríguez de la Barbo
lla, D. José Acevedo Castello Braoco, D. Francisco Ounha¿ 
D. Francisco Nicolau y D. Eugenio Robert, con las mismas 
preeminencias y facultades de que se les invistió en la repe
tida junta.

Así por este auto lo mandó y firma el Sr. ü. José Ricardo 
Rom«ro, Juez de primer* instancia d«l Puerto de Ma
ría, á 8 de Enero de 1896. = J .  Ricardo Romero.= Ante mí, 
Licenciado Miguel Serrano.»

Y para la debida publicidad se expide el presente y otros 
de igual tenor en *1 Puerto de Santa María á 8 de Enero 
de 1896.=J. Ricsrdo Romero.=El Escribano, Licenciado Mi
guel Serrano. X—1187

SEGORBE
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que se 
instruye sobre robo de dos mulos, se cita á dos gitanos y una 
gitana que al parecer regresaban de la feria que había tenido 
lugar en Alcalá y Cedrillas, y que uno d® ellos se llama An
tonio, los cuales el día 9 de Octubre del año último, al medio
día, descansaron y comieron en la Venta de Sainera (Ragudo), 
término de Viver, propiedad de Juan Partegaz Colas, para 
que comparezcan ante este Juzgado dentro del termino de 
diez días, contados desde ©1 siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y con el objeto de 
prestar declaración en dicho sumario; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Y para que sirva de citación en forma á los expresados 
dos gitanos y gitana, expido la presente en la ciudad de Se- 
gorbe á 8 de Enero de 1896.=Tomás Navarro. J —88

SEVILLA—-MAGDALENA

D. Antonio Alvarez Feria, Juez municipal, en funciones 
de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José María ForuelleS 
y Villanueva para que dentro del término de diez días, conta
dos deade el siguiente al en que aparezca la presente Inserta 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletines oficiales de Córdoba, 
Cádiz y eita provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, con el fin de lle
var á debido cumplimiento una diligencia decretada en el su
mario que contra el mismo y otros se sigue por estafa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el exaresado tér- 
mino será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial se sirvan 
practicar diligencias en su busca, y caso de ser habido pro
cedan á su captura, remitiéndolo á la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 4 de Enero de 1896.=Antonio Alvarez 
Feria.=E1 Secretario, Licenciado Antonio Téllez.

J—66
SEVILLA—SALVADOR

D. Manuel Tobía y Buizs, Juez municipal suplente, inte
rino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término de diez días, contados desde que la 
presente aparezca publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin 
perjuicio de su inserción en ©1 Boletin oficial de esta provin
cia, á Joaquín Velázquez Galiano, natural de Manzanillo, hijo 
de Jo«é y de Jofefa, vecino de esta capital, habiendo vivido 
en la Costanilla, casa de Batallón, viudo de Carmen Tejada» 
jornalero, sin instrucción ni antecedentes penales, de treinta 
y un años de edad, siendo sus señas personales: de estatura 
elevada, carnes regulares, color moreno, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, para que dentro de dicho término se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad, á virtud de la causa que 
por estafa se le sigue, en la que se ha acordado su captura 
por la Superioridad; apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan luego como sea habido ó 
tengan noticia del paradero de Joaquín Velázquez procedan 
á su captura y remisión á esta cárcel por los tránsitos debi
dos; pues haciéndolo así cooperarán al mejor cumplimiento 
de justicia.

Dada en Sevilla á 9 de Enero de 1896.=Manuel Tobía y 
Buiza.=El actuario, Licenciado José Muñoz. J—89

TUDELA

D. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de la ciu
dad de T adela y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado, y Escri
banía del refrendatario, se sigue causa criminal por daños 
por incendio, en la que tingo acordado se reciba declaración 
de inquirir á Pedro iBiac Munárriz Sesena, natural de Olite, 
soltero, de treinta años de edad, bracero, del campo, sirvien
te que ha sido en el año último en casa de Ensebio García,' 
vecino de Cadreita, no constando más antecedentes de! mis
mo. Y no habiendo podido ser citado para la diligencia acor
dada, por ser ignorado su actual domicilio, he dispuesto en 
providencia de este día publicar la presente requisitoria, para 
que en término de diez días, contados desde la inserción en 
el último de los diarios oficiales, comparezca ante este Juz
gado al indicado objeto; bmjo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio qué 
haya lugar.

Dada en Tudela 4 de Enero de 1896.=Martín Perillán.^ 
Por su mandado, José Sauz Palacin. J—90

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del di*« 
trito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente, y término de nueve días, se llama á Ama^ 
lia Martínez, sin que consten otros datos, solo que dejó haca 
sobre dos años á Filomena Pastor Llores una niña que dijo 
ser hija suya y llamarse Josefa Martínez, cuyo paradero so 
ignora, para que dentro del expresado término comparezca 
en este Juzgado, plaza de Gisneros, núm. 3; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Valencia 10 de Enero de 1896,=Francisco Alcalde.
J—91
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YALMASEDA
D, Juan Gómes Sálnz, Juez da primera instancia dal par

tido de esta villa de Y&lmaseda, provincia de Yizeaya»
Mago saber que en este Juzgado y actuación del que re

frenda se ha promovido por «1 Procurador D. Joaquín de las 
¿ivas, en nombre de D. Conrado Expósito, mayor de edad, 
soltero, estudiante y vecino de Bilbao, demanda ordinaria d© 
mayor cuantía contra D. Teodoro María Gutiémz cuyc^ac
tual paradero se ignora sobre que se declare que el D. Con
rado es hijo natural de Doña Micaela Gutiérrez, conocida con 
los nombres de Santos y Santa y otroa extremes; y en provi
dencia de sute día ge ha acordado admitir la demás da y con
ferir traslado al demandado, ¿ quien se emplaza por medio 
de edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a ceta  be Madrid, toda vez que se ignora su 
actual paradero, para que en el término de treinta días, con
tados desde la inserción del presente en la G a ceta  de Ma
drid, se persone en autos en forma legal; bajo apercibimiento 
de qu® si no comparece le parará el perjuicio que hubiere

*Û Dado en Yalmaseda á 7 da Enero da 1896.=Juan Gómez 
Sáinz.=Per su mandado, aute mí, Isidro Luis de A»ú*.

X—1186

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instrucción del dis

trito d© San Pablo de mU  capital.
Por la presenta se cita, llama y emplaza á Garlos Cha vo

see, d© R a c i o n a l i d a d  b«!ga, de uoos veinticinco año* da edad, 
sin  qu© consten mée datos, cuyas señas personales son: esta
tura baja, grueso de cuerpo, cara redonda, ojos grandes azu
les, pelo rubio, color rojo, nariz rema, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de nueve días com
parezca en la sala audiencia de dicho Juzgado, sito calle déla 
Democracia, núm. 82, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre hurto de prendas á Alfredo Perín, de teta vecin
dad; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo, m  nombre de S. M. Ja Reina Regente 
(Q D. G.), exhorto y requiero, y «n el mío pido y ruego á los 
Jueces. Autoridades y agentes de policía judicial del territo
rio en que ©1 retamo pueda encontrarse, procedan á su busca 
y captura, poniéndolo, caso de ser habido, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 4 de Enero d# 1896.=Bernardo Cua
drao. =Ds su orden, el Escribano, Liborio Lorbés.

J —38
Juagados municipales.

M A D R I D — C E N T R O

Ea virtud de lo acordado por el 8r. D. Joaquín Díaz Ca
ñábate,Juez municipal del distrito del Centro, ®e sacan á la 
venta en pública subasta, por segunda vez, el día 22 del ac
tual, y hora de las dos de su tarde, en el local de este Juzga 
do, sito en la calle Mayor, núm. 40, piso segundo, un par de 
pendientes de oro, tasados en 12 pesetas, con un 25 por 100 
de rebaja de su tasación; advirtíén iose al público que no se 
admitirá postara que bo cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y que, para tomar parte en la subasta, se ha de 
consignar el 10 por 100 de aquella suma.

Dado en Madrid á 7 d® Enero de 1896.=Y.° B.°=E1 Juez 
municipal, Joaquín Díaz Cañábate.= El Secretario, Eusta
quio A. Manso, J —74

NOTICIAS OFICIALES

!é& Nueva Santa Cecilia.
SOCIEDAD MINERA

Balance al 30 de Noviembre de 1895.
ACTIVO

Almacenes................ * ...........................    10.129*34
Cruentas .deudoras. ............   2.699.475*07

2.709.604*41

PASIVO 1
Capital..  ............... . «>..............................   300.000
Cuentas aezroedoras.    2.409.604*41

2.709.604*41

E l Director, P Laforet=Escopia.=El Presidente del Con- 
jBeío*dd admiiiktración, el Marqués de la Merced. X—1192

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Enero de 1896.

A T TTTR A  1 TEM PER ATU RA  
del i f  humedad del aire,

baróm etro ~  term¿metro DIRECCIÓN ESTADO  
H O R A S reducida , ^

á6«yen{ UnmorfA» f  *Ias® del Tiento del c ie lo ,
milímetros SeG®. ©ida

©mañana.. 7 0 5 — 4‘0 — 4*3 N E ... Calma Despejado.
9 mañana.. 106 50 — 3 1 — 3 6 N£. . .  Idem.. Idem.

12 del día.... 705*88 4lS 2 2 NNE..»B.Mig. Nuboso.
3 de la tarde 105*24 80 5'0 SO .,.. Idem.. Poco nuboso.
0de la tarde 705‘40 8‘4 1*6 SO. . .  Calma Muy nuboso.
9 de la noche 7C5*46 2‘4 1*0 O. ...¡Id em . Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra. . 9‘3
Idem mínima.................................................................  — 6‘2

Diferencia......................................................  15*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r r a . . . .      15 6
Idem id. dentro de una esfera de cristal................... 41*3

Diferencia   ......................................  25‘7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó aborabíe....................................... 17‘2
Idem m ínim a, ídem   ............................. —  10'4

Diferencia..................................................    27*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros), .............        168

Oscilación barométrica, id. (milímetros)... v----- . . . .  1*3
Altura id. con respe to á la media anual, á las nue

ve horas de la noche....................................... . . . . .  — 15
Lluvia.en .as últimas veinticuatro horas (milíme

tros)............................................................................. *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la m añana , y en Francia é 
Ita lia , á las siete, el día «4 de Enero de 1896.

A ltura Tempera- 
barom étrica tura Fuerza

á #’ on .r.fln» CÍÓn Estad° Estado
LOCALIDADES V al a i .e l  «•“ « 03 d , del

del mar en cen tcsi- um del c íe le , de la  m ar.
m ilím etros, m ales, v ien to , v ien to .

é . óebesttá*. 162*8 6*9 S Viento, Lluvioso... Tranq.®
Bilbao.. . . . .  ?53‘4 6 8 E.......... Calma.. ídem. . . . .  ídem.
Oviedo.. . .  W 9  74 SO____ Idea» Cubierto...
Ccruñ» f' 788‘4 44*9 N O ... V.° fte Idem...,». Oleaje,
Saatia^í 768‘0 4*4 SE. . .  B /l ig /  N iebla..,. *
0r8B£®-c -
V iga .....» ,. 761*4 9‘4 N I . , .  Idem.». Cubierto.. Picada,

Oporto...... 1674 4*4 R . . .  Brisa.. Poco nub ® ffranq..8
L&boa(8h,)- 765*1 4*0 ENE.. Idem». Despejado. Idem.
B a d a jo s ,-» 7 « § * §  6*6 N .. . . .  C&toa.. Idem ...-- *■

S.Fera.nfe.) 762*8 4*4 NNE . B ita  . Casi desp.* Tranq.®
Sevilla./-».. 763‘4 4-8 NE» Cato®.. Despejado.
Málaga..,,»» 161*7 I0‘0 ONO.„ Viento. Idem ...... fraiiq."
Grasada-. . -

Aiiea&te. • - ' 762’S 6*0 NO.. * Calma.. Idem . . . . .  Tranq.®
Maroia...... 763*7 4*0 SO. ..  Id em ...- . »
Yaleacia- -».
P a lm a ...... 6*6 N .. . . .  Calma. íd em ...... T M q (!
Bareelosta...- 762*3 4*2 NNO.. ídem... Casi desp.* Picada.

tersel.. . . . ,  16S(9 — 8*0 NE. . .  Idem.. N ieb la . . .  &
Zaragoza.... 1625 6'9 S E ...  ídem... Despejado. »
Soria....*.*. 764‘0 — 1*2 O.. . .  „ Brisa..- Cubierto. - ®
Burgos,...», 765*5 0*0 OSO.. Calma. Idemí . . . .  »
ieóm...» . . . .

ValladoUd.** W ‘I 1*0 s o . . . .  BJ fte Poconub.* a
Salamanca». 768*3 1*2 E Calma.. Idem  »
Segovia... . .

M a d r id ..., 767*0 — 3*1 N E ... ídem. . Despejado. »
laceria!. . , . .  163‘i 5*8 NO,. .  Viento. ídem.....»  *
Ciisd&d leal.:
álba«et8,ca. , ! 766*3 — 8*9 S . B.Mig. ídem. . . . .  »

P a r t s » , 7S!*4 2*8 SSO». Id. fte. Lluvioso.. &
Srís-M©^.. .

3iMatMrJi». 755*5 10*2 NO.,.. Viento. Cubierto..
Üdad‘Aix.». 758*1 8 6 OSO.. ídem... Lluvioso,.. Agitada.
8i&rritz.«-<a. 76P3 6‘5 S  B.a fte. Cubierto.. Picada.
Ztermofti.«, ";58*4 2*2 E. . •. Idem.. Idem... . . .  Tranq®
Perpilái.cc 16i*i 8*8 NO... Id. lig.. Nuboso*. ,  *
Kds. 757*5 4*0 NNO.. Idem Brumoso. »
Sfízai,,.«*  *'. 151*4 2*6 E Calma Poco nub." Picsdau

ítomao-*.,*,.. 759*7 — 0*6 N B.* lig. Despejado.
157*6 4*0 ENE.. Viento. Lluvioso.. »

Palame..,». 166*1 7*5 SO.... Brisa... Cubierto.. »
Eagüaii*.,-.,- 159*9 740 ONO.. Idem .. Poconub." ■»

RSTRASADOS— DÍA 13
5egovia.......... i 768*5 !— 8*7 [N |R.* lig. [Despejado, j »
taragoza____| 1844X I 1*8 INO... ¡Brisa. . IIdem. „ ..J  a

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 14 de Enero de 1896, comparada 
con la del día. anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 13. Día 14.

INmda perpataa &1 4 por 106 tetsrigr. 65T& 15*50-45-50
i  plazo 85*45 65*35-49

fin cor. fír. 
cambio m. 65 375 

fótamiá» id. serie I .  @5*10 65*10-80-75
peqne&cMr 710¡0 89*60-^5-40

06*90-85-68*45-50
68*90-85-85-40-80

71*15-20-05-^5
íd«m:lenes O y E, d© lio  y 290 pesetas 69‘SO 69‘8o-7t 0¡0
ídem. vd. al 4 pm  100 exterior.». ----  74 30 74*20-15 25 £0 30

4 plazo 74*25 74*20-10
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequelos 78*30 75*10-15-20-30-25

75*75 71 OfC-76*15 
77* i 5-25-29 

74*35 *25-40-15-10 
74*30-61-65

ídem series 0  T H, de £00 y 200 pesetas 88*95 88 O|0  '8S*25-68’0i0
ídena amortaü)!s al 4 por 100...............  78*45 78 30-35-80

pequelos 79*10 79*20-40-10
78*60 65-70-50-40 

79 0|0
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 80 de Junho de 1896:

Serie A, númeTOg 1 al 20 .094..... 160*75 100*70
Serie B, números 1 al 64.613*............. IG0$66 100*70-60-65

Billetes hipotecarios d© Cuba, 1886-----   95*10 85 0¡Q-94<95 -90-85
ao publicado. * 94‘90

pequeños. 95*10 94*95-80-95 0t1
9Í‘¿5

Idem id. id., emisión 1690, atunero*
1 al 1.1M 0 0 0 ..............      84*10 84 010-83*80

peceño*. 84 (¡9 84 0[0-83‘90-84 0{6
Banco Hipotecario de Espala,—Cédulas 

al 8 por 100, números 1 al I5T«690
y 157.140 al 163.500.................. ............ 101*56 101*30-25

Aecioaes del Banco d© Espala > 381*50 380 50-383 crO
no publicado. 880 0f6 »

ídem id. id . cantidades pegúelas  381*50 381 ©xO-380 Oto
381 0[0

Idem del Banco de Castilla (50.000 ac
ciones)................ .................................... i¡$ 4>|0 »

Idem de la Compañía arrendataria de 
tabacos.—Acciones al portador.  193*25 193 50-25

, í 19$ OiO
íd*K@ ia. id. cantidadas pequeña^-... . .  193*25 »
Idem de la sociedad de electricidad de 

Chamberí, 4 /  serie, números 1 á L000 » 100*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

D añ o BeneOeio 0  íenefícío

A l b a c e t e . 0‘30 Logrólo.» a
41eoy.» ^  * U r c a .... . . . . . . . .  »
Alicante... . . . . . . .  0*25 Lugo    * »
áim erísu*.. . . . . .  0*i8 - Málaga................  m
Aviia   0*28 Murcia» . . . . . . . . . .  »
Badajos.... . . . . . . .  0*3$ * Orense.........   »
Barcelona 0. .  o. . . .  0*20 Oviedo  .........   s
R é i s r F a l e n c i a . . . . . . . . . .  »
Bilbao. . . . . . . . . . .  0*i0 Palma de Mallorca ' *
Burgog»   0*30 Pamplona.. . . . . . . .  »
Cácércs... . . . . . . .  0‘SO ts Pontevedra... . . . .  »
Cádiz.. ©‘21  ̂ Beus...................   #
C artagena........ 0*10 » .Salamanca»    - »
Castellón.. . . . . . . .  0*3© v Sam Sebastián... . .  , n
Ciadad Bcal..« . . .  » :'nntander.. . . . . . .  »
Córdoba. . . . . . . . . .  0*80 Cruz f  enerií© »
C o n f a . . . 0*21 % Santiago. — ......... n
Guano®..« « . . . . . . .  0*31 s Sagovia. ......... n
F s r r o l . 9.. 0*25 ® Sevilla  ............. ®
G e r o n a ........... 0*25 » S o r i a . , s
Gijón. . . . . . . . . .   ̂ farragosa.. . . . . . .  %
G ranada....... •< 0*80 & t alavera la Reina. »
G nidalaj ara. . . . . .  0*31 s» ííer uel. ..............  »
H a r o . . 0*2i $ oledo...................  $
Hnelva... . . . . . . . .  0*Ü :%■. ' udela. ...........   ©
Enanca..o...»..». 0*80 ® i *alencia .......  s¡
Jaén.. . . . . . . . . . . .  0*60 i» V^lladolid.. . . . . . .  s a. n
Jerez de Frontera. 9*29 b Y ig o ... . . ............   »•
L e ó n .. .* . . . . . . . . .  0*80 » Vitoria.... . . . . . . .  ^v;P , v
Léridg.,   0*20 Aamora       E'M í w
Linares 0*25 > Zaragoza.. . . . . . . .  s r

Bolsas extranjeras
P a r í s .  13  E n e r o  b e  1896

/ Deuda perpema ai 4 por 100 exterior. A »
I Idem id. ía a interior.  ...........   á ■ s

Fondea espt- ; Idem amortizable al % por 100. a *
fül m* í Idem id. ri 2 por 100 exterior. i  n

f Idem id» al $ pox 100 exterior. i  »
\ Obligaciones áb Cuba. . . . . . . . . c» . ó

Fondos frai- i 3 por 100, ............. k d-^‘20
, ( 11|2 ps»r 100. . . . . . . . . . . .  o. . .  o»• í. «. . . ,  • TOO

Consolidados ingleses    é  ?.-i4*44

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres á la viste, libra esteríina, 80*62 pesetas.
Faríf á la vista, francos, beneficio á papel, 21*35-21*2!.--;: ■'M.

Dirección general de Correos y  Telégrafos,
Aysr llovió en Bilbao* Serta, Zaragoza* Coruñ^, r -n  Se

bastián y Logroño, y novó m  Teruel.

Forman p arte  de este número de la  Gac e t a   plie
gos 7 y 8 de las sentencias de la  Sala de lo civix i :i T ri
bunal Supremo, correspondientes a l tomo I.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN B I  LA m O B T A  DE ¿ IB.-**
^  Las redamaciones de ejemplares de la Gacela g per 
extravío hayan dejado de recibí; los sngeritor^ - ^aráa 
precisamente dentro d@ los t ?m días siguientes a *■ ^echa
del ejemplar redamado ©n Madrid, de ocho día* „  ̂ ivim- 
das, un m@s para lo® suseritores del extranjero - . icses 
para los de Ultramar; entendiéndose que lucra d e l ta s   ̂Jases 
se exigirá ©I pago á® má®: na© de' leí ejemplm^ m *  se 
pidan, —■ i

pEN SO  DE LAS AGUAS MINERO MEDICIN h» D I 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficia, — ̂  ven
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á pbsbta- cada 
ejemplar. »- «i

S A N T O S  D E L  D I A

San Pablo, primer ermitaño, y  San Mauro, jibad. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía. — El desdén 
con el desdén.—La gente de pluma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.*—A las ocho }w fiL̂ día.-"-' 
La maja.—La madre del cordero.—Be vuelta del Uvero.— 
Chateau m argaux.

TEATRO LAR A.— A las ocho y medía — Función 27 do 
abono.—Turno 3.° impar.—El marido de mamá.— Quince 
minutos en globo.—Doña Juanita. — Segundo mi?>. de la 
misma.

TEATRO DE APOLO*— A las ocho y media.- La noche 
de San Juan.—La República de Chamba.—Los in o c e n te s • 
Las zapatillas.

TEATRO ESLAYA. — A las ocho y medía. — Et. lamber 
de Granaderos.—La serenata.— Una vieja.— El bajo de 
arriba.

TEATRO Y CIRCO DE PARI3H.—A las nueve.— La 
ópci'a española La Dolores.


